
ÍONDÍCIONES DE LA PUBLICACION. 

snto 
Le 06r-
do to-

R REGÍ OS D I SOSCRÍCÍON Y V 

&v Sládri 

Fuara ds 
Antiticio' 

tsp.iaa; o mosos, \'¿ o v a s a n auo, «MÍ, 
v comoianieados. á preeios convenció» 

creativo, y artículos y w 
fatnra y artes. 

Venta: ana mano de 25 a 
de peseta, 

AÑO VII 1 ^íV^ 
1 . O 

D I A R I O D E L A T A R D E 
t T ^ I C 3 -s.^. H i O ^ J O « O 2 ^ 

Madrid, Viernes 4 de Enero de 1884 

yecibir anuncios y sa»" 
[.NOETB!, H. 9. H.UBB.ÍJ®, 
íonnectiofit.,) 

DFíGINÁS, REINA, 8, BAJO, 

L E Y D E ORGANIZACION Y A T R I B U C I O N E S 
DE LOS TRIBUNALES DE GUERRA. 

TÍTULO I I I . 
DE LA ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS 

CONSEJOS DE GUERRA. 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del consejo de guerra, ordinario. 

(Continuación) 
Art. 16. Y\ Consejo de guerra ordinario, 

según su constitución y objeto, se denomi
nará: 

'1.0 De cuerpo. 
2. ° De plaza. 
3. ° De revisión. 
Art . 17. El Consejo de guerra ordinario 

de cuerpo se compondrá: 
I.0 Del coronel ó teniente coronel, primer 

jeíe del regimiento ó batallón á que pertenez
ca excusado, presidente. 

2-° De seis capitanes del mismo, vocales. 
3. De un asesor, sin voto, del cuerpo Ju-

ndico militar. 
El jefe del regimiento ó batallón nombrará 

o? Tócales con arreglo al turno que se esta-
wezca en cada cuerpo, según lo que se dispo
ne en esta ley. 

f&Htfáá militar, 

A C T U A L I D A D E S M I L I T A R E S 
E N E L E X T R A N J E R O . 

Los oficiales de recluta en Francia. 
Los periódicos militares franceses califican 

de juiciosa la idea desenvuelta hace algún 
tiempo por Le Progrés Mili iaire, de crear un 
cuerpo especial de oficiales para el recluta
miento, añadiendo que lo mismo deberla ha
cerse para todos los servicios del ejército fran
cés. 

Desde hace cincuenta años viene cuidando 
Alemania de confiar el equipo, la alimenta
ción y administración de sus tropas á emplea
dos distintos de los combatientes, preparados 
con estudios especiales y cuyos ascensos tie
nen lugar en su escala especial, estando inte
resados, por consecuencia, en manifestarse ac
tivos y perseverantes para mejorar la marcha 
del servicio, al que se hallan afectos para toda 
su vida. A este mismo fecundo principio de la 
división de h* incumbencias, es al que debe 
sus progresos l*rindustria moderna. En todas 
partes descompone ésta sus fabricaciones en 
elementos distintos, y confia la confección de 
cada uno de estos elementos á una categoría 
de operarios que practican siempre las mismas 
operaciones, adquiriendo en ellas habilidad y 
expedición. 

Todavía el ejército francés ofrece diariamen
te espectáculos por demás singulares. Vense 
tficiales habituados únicamente al manejo del 
sable convertidos de pronto en gerentes de un 
almacén de vestuario, del cual acusan los in
ventarios un valor en efectos superior á tres 
millones, ó en habilitados de los cuerpos. 
Otros, por el contrario, que hace muchos años 
vienen desempeñando estos servicios, se ven 
de improviso colgar un sable del costado, como 
oficiales superiores, con la misión de llevar al 
fuego un batallón de 1.000 hombres, dos es
cuadrones de ISO caballos, ó un grupo de 
cuatro baterías. 

Basándose después en el principio de que en 
toda carrera se necesita una jerarquía para el 
esümulo útil que para la misma resulta del de
seo de ocupar los grados superiores, ios perió
dicos aludidos, volviendo sobre el tema del re
clutamiento, creen necesario que el cuerpo es
pecial para este servicio se divida en cuatro 
categorías: alférez ó teniente, capitán y mayor 
á teniente coronel, lo que equivale al mante
nimiento de las jerarquías existentes en el 
ejército. 

Los trabajos de reclutamiento, y especial
mente los de la movilización, exigen una cul
tura general y nociones precisas, tanto acerca 
de la estructura de los ejércitos modernos, 
cuanto acerca del sistema de vida de los regi
mientos y demás colectividades armadas: por 
tanto se hace preciso ŝ .car los oficiales de re
cluta del cuerpo de oficiales del ejército activo. 
No admitiendo el grado de alférez ó teniente 
como querría Le Progrés Mil i ia i re , y ponien
do como grado inferior el de capitán, bien per
tenezca éste al ejército activo ó esté retirad®, 
no se tendrá más que un oficial de edad avan
zada, sin excitaciones de ambicien, y que, so
bre todo, buscará la comodidad de una vida 
tranquila. Además de esto, no se encontrarán 
en él los conocimientos especiales necesarios 
para ocupar inmediatamente el puesto de di
rector del servicio de reclutamiento, ni el pla
cer del perfeccionamiento, ni el celo por hacer f 
investigaciones y mejoramientos indispensables | 
á la prosperidad de todi institución. 

El asesor lo nombrará la autoridad militar 
judicial respectiva de entre los tenientes audi
tores ó auxiliares que tenga á sus órdenes. 

Cuando en el lugar en que deba celebrarse 
el Consejo no se hallaren el coronel ó teniente 
corone] jefes del cuerpo, lo presidirá aquel en 
quien hubiese recaído accidentalmente el man
do del mismo; y en caso de haber correspon
dido el mando á un capitán, presidirá el jefe 
de la brigada respectiva. 

Art 18. El Consejo de guerra ordinario 
de la plaza se compondrá: 

1.0 De un coronel, presidente. 
2. ° De seis capitane?, vocales. 
3. ° De un asesor, sin voto, del cuerpo Ju

rídico militar. 
El presidente y vocales serán nombrados por 

el gobernador de la plaza ó el jefe con mando 
de las armas del punto en que el Consejo deba 
celebrarse, de entre los oficíales de todas las 
armas que tenga á sus órdenes, y por el turno 
establecido en esta ley. 

El asesor lo nombrará la autoridad militar 
respectiva, según se ha expresado en el articu
lo anterior. 

Cuando en el punto en que deba celebrarse 
el Consejo no hubiese coronel que desempeñe 
el cargo de presidente, lo presidirá el jefe en
cargado de hacer el nombramiento, siempre 
que tuviere, cuando ménos, el empleo de te
niente coronel; no teniéndolo, recurrirá á la 
autoridad superior del ejército ó distrito á fin 
de que nombre quien lo presida, ó disponga la 
celebración del Consejo en otra localidad. 

En las plazas sitiaclas ó bloqueadas en que 
falte coronel ó teniente coronel, presidirá el 
Consejo el oficial á quien corresponda la suce
sión de mando, cualquiera que sea su gradua
ción. 

Art . 19. El Consejo de guerra ordinario de 
revisión se compondrá: 

1. ° de un presidente, oficial general. 
2. ° De seis jefes, vocales. 
3. ° De un asesor, sin voto, del cuerpo Ju

rídico militar. 
Él presidente y vocales serán nombrados 

por la autoridad militar judicial respectiva con 
sujeción á turne, y el asesor no podrá ser el 
mismo que haya intervenido en el fallo que 
hubiere de revisarse. 

Art. 20. El Consejo de guerra ordinario de 
cuerpo, conoce: 

De las causas contra individuos de tropa del 
misnu) regimiento ó batallón por delitos de to
das clases no exceptuados en esta ley. 

Art . 21. El Consejo de guerra ordinario de 
la plaza conoce: 

1.0 De las causas contra individuos de tro
pa por delitos de todas clases no exceptuados 
en esta ley, cuando el acusado no pertenezca 
á un cuerpo activo, ó áun cuando asi sea no 
proceda, por la naturaleza del delito ú otras 
circunstancias, que lo juzgue el Consejo de 
guerra ordinario del cuerpo. 

2.° De las que se í-igan contra personas 
extrañas á la milicia, que deban ser juzgadas 
por la jurisdicción militar, fuera de los casos en 
que corresponda el conocimiento a! Consejo de 
guerra de oficiales generales ó al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina. 

Art . 22. Si la pena impuesta por el Conse
jo de guerra ordinario de cuerpo ó plaza no 
fuere perpétua ó la de muerte, antes de que se 
eleve á la aprobación del capitán general, se 
comunicará al reo para que su defensor pueda, 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, apelar 
de ella ante dicha autoridad, exponiendo las 
razones que crea oportunas en escrito, que 
entregará al fiscal de la causa. Si el capitán 
general las estimase justas, convocará al Con
sejo de guerra ordinario de revisión para que, 
previos los trámites de acusación, defensa, et
cétera, pronuncie nueva sentencia, la cual se
rá ejecutoria luego de aprobada por el capitán 
general, si no agrava la pena impuesta por el 
Consejo de guerra ordinario de cuerpo ó plaza 
hasta llegar á la perpétua. 

Art. 23. Si el capitán general, oído su au
ditor, no admitiese el recurso á que se refiere 
el artículo anterior y aprobase, de acuerdo 
con aquél, la sentencia del Consejo de guerra 
ordinario de cuerpo ó plaza, causará ejecuto
ria, si dentro de las cuarenta y ocho horas de 
habérsela comunicado al reo á presencia de 
su defensor, éste no recurre, bajo su respon
sabilidad personal y exclusiva, ante el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, por infrac
ción de ley ó quebrantamiento de'forma. El 
escrito de interposición de recursos, lo entre
gará el fiscal, el cual lo admitirá si se presen
ta dentro del plazo marcado. En este caso, la 
causa se elevará por el capitán general para su 
fallo definivo al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. 

Art. 24. Guando del fallo del Consejo de 
guerra ordinario de cuerpo ó plaza no apde el 
defensor del reo y lo apruebe el capitán gene 
ral respectivo conforme al diclámen de su 
auditor, causará ejecutoria la sentencia tras
currido el plazo marcado. 

Art. 25. Si no hubiese acuerdo entre el 
capitán general y su auditor, ó la pena im
puesta por el Consejo de guerra oidinario de 
cuerpo ó plaza, ó por el Consejo de guerra or
dinario de revisión á que se refiere el art. 22 
fuera perpétua ó de muerte, el capitán general 
elevará la causa al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina. 

Art. 26 Cuando por deficiencia de la ley 
penal militar vigente para tropa en la épo
ca de la comisión del delito hubiese que 
recurrir, según es de Ordenanza, al Códi
go penal ordinario, el Consejo de guerra ordi
nario formulará la sentencia, y con ella y dic
tamen del auditor, se elevará la causa por el 
capitán general al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina. 

Art. 27, Las ejecuciones de militares, 
cuando llegue este triste caso, se verificarán 

! en la forma que marca la Ordenanza, según el 
delito. 

(Se continuará.) 

Dice un periódica profesional: 
«Otro proyecto presentado por el señor mi

nistro de la Gobernación está relacionado con 
el ejército; nos referimos al de organización de 
la policía. 

Conviene que nuestros lectores conozcan la 
parte que más directamente les interesa. 

Para la organización del éuerpo de órden 
público, el ministerio de la Guerra facilitará 
al de Gobernación una lista de los jefes, ofi
ciales, sargentos y cabos que deseen ingresar. 
Serán preferidos los que sean de la Guardia 
civil, y luego los que tengan cruces pensio
nadas. 

Los soldados podrán ingresar si no hay su
ficiente número de sargentos y cabos que lo 
soliciten. No podrá pertenecer al cuerpo nin
guno que no haya servido en el ejército. 

La ley deberá empezar á regir el dia I.0 de 
Julio del presente año. 

Los oficiales del ejército que lo soliciten 
podrán ser nombrados para el servicio de se
guridad, y tendrán un 20 por 100 sobre su 
haber.» 

Ya hemos manifestado que no queríamos 
discutir la conveniencia de la nueva organi
zación de la policía; pero repetimos, como ya 
hemos dicho, que el ejército verá con gusto 
que los individuos del nuevo c ¡erpo no usen 
las mismas insignias empleadas por aquel para 
distinguir las jerarquías, ó, en t do caso, pues
to que ŝ , trata de modificar éstas, que quede 
el nuevo cuerpo con las que ahora se usan, y 
no se le consientan las que se van á señalar 
nuevamente. 

Eí dia de S. M. el rey serán botados al agua 
en el arsenal de la Carraca los cañoneros Ma
gallanes y Elcano, buques de hierro. 

Una comisión de jefes y oficiales del regi
miento Infantería de León, presidida por el co
rone!, se presentó ayer á ofrecer sus respetos 
á ios capitanes generales de ejército, siendo 
recibida con verdadera complacencia por el 
conde de Cheste, Martínez Campos y marqués 
de Novaliches; el marqués de la Habana se 
encontraba enfermo, y no estaba en casa el de 
Miravalles. 

Se ha trasladado por ff uerra al míhist^rio 
de la Gobernación, telegrama-circular dispo
niendo que por este año se verifiquen las ope
raciones del reemplazo como en los anterio
res. 

El sábado o del actual, á las nueve de la 
noche, se celebrará en el Centro del Ejército y 
de la Armada, una velada literaria, en ia que 
tomarán parte los Sres. Espina, Gapdepont, 
Diaz Rodríguez, Luque, Ferrari, Antoñanzay 
Orive, si bien las composiciones de que es 
autor el último, serán leidas por el señor A l -
vear. 

El lunes 7, y á la propia hora, se celebrará 
junta general para la aprobación de cuentas, 
amortización del empréstito y dar posesión de 
sus cargos á los señores que han entrado á 
formar parte de la directiva. 

\ m i x \ ^ t $ mtltíavm 
DÍA 4 DE ENERO DE 1809.— Acción de V i -

llafranca del Vierzo.—FA dia 2 de Enero del 
año citado llegaba á Vilíafrauca del Vierzo ei 
ejército inglés, mandado por sir J. Moore: 
2.300 ingleses, con una batería de artillería 
se adelantaron, apostándose en unos viñedos, 
y unos 500 tiradores, con otros tantos caba
llos, en el camino de Bembibre, algo más ade
lante y dando la espalda al puente del rio 
Guia, que pasa por Cacabelos. 

La cabalieria de la vanguardia francesa, 
mandada por Coibert, se tropezó con aquellas 
fuerzas, trabándose un encarnizado combale 
entre ambas fuerzas; Coibert se vio dominado 
por la superioridad de los ingleses, al princi
pio, por lo que envió á pedir"algunas fuerzas 
á Soult para restablecer el equilibrio en el 
combate, y habiéndole éste . ontestado que 
atacara sin vacilar, no obstante la inferioridad 
de sus fuerzas, creyendo que ei duque de Dal-
macia ponia en duda su valor, cargó con ím
petu á las fuerzas inglesas que, después de al
gunos momentos de confusión, rechazaron la 
carga, en la que Coibert recibió un balazo en 

Se ha concedido retiro, por edad, al mozo 
de estrados primero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina D. Francisco Sourido Bar-
beira. 

S'e ha dispuesto que el teniente auditor de 
primera clase de la armada, D. Juan Franco 
Pérez Bernardo, continué interiname nte en el 
desempeño de abogado fiscal segundo de la 
fiscalía togada del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. 

A doña Mariana Laíons y Serrano se le ha 
concedido pensión del Monte-pío militar. 

Se ha publicado un concurso para los te
nientes de Infantería y Caballería que deseen 
cubrir plazas de ayudantes de profesor en la 
Academia general militar. 

Se ha significado á Estado para la cruz de 
Carlos I I I libre de gastos al capitán de inge
nieros D. Lorenzo Gallego, en recompensa al 
profesorado. 

Ha sido aprobado se instale una red telefó
nica entre el real Palacio y los cuarteles de 
San Nicolás y escolta real. 

la frente que le causó la muerte instantánea. 
Poco tiempo medió hasta que se presentó la 

división francesa Merle, que reanudó el com
bate, siendo recibida por la metralla de lof ca
ñones ingleses, que la diezmaban á mansalva 
desde un altozano en que se hallaba situada, 
por lo que el general francés mandó suspen
der el fuego, á causa también de la oscuridad 
de la. noche, que se había venido encima. 

Él general Moore levantó el campo aquella 
misma noche, continuando su retirada sobre 
Luso. 

limmm del 

M i n i s t e r i o de l a G a e r r a . 
ARTILLERÍA.—Ascensos.—A capitanes del 

cuerpo en el ejército de Filipinas, los tenien
tes D. Rafael Kúiz Algar y del Pino y don 
Emilio Ruiz Rubio. 

ADMINISTRACÍON MILITAR. —Instancias.— 
Desestimada la del oficial primero D. Liborio 
Vendrell, en súplica de abono de ración de 
pienso para su caballo. 

GUARDIA CIVIL.—Concesiones —Mejora de 
retiro ai capitán D. Aniceto Pérez Soldevilla. 

INFANTERÍA.—Asuntos varios:—Aprobando 
que se hava concedido pasaporte por cuenta 
del Estado al alférez D. José Gómez Gon
zález. 

Destinos. ••• De fiscal permanente de causas 
de la capitanía general de Canarias, el coman
dante D. Luis Moreno Melendez. 

SANIDAD MILITAR —Asuntos varios.— Re
mitiendo á informe de la Junta Consultiva de 
Guerra la memoria presentada por el médi
co primeio D. Pedro Sama sobre el estado ac
tual de ias islas Marianas. 

VICARIATO.—Concesiones.—Nueva próroga 
á la comisión del servicio conferida a! capellán 
de ascenso D. Isidoro Serrano Izquierdo. 

Instancias.—Desestimada la de! ex-capellan 
castrense D. Joaquín Salvadores Botas. 

. C a b a l l e r í a . 
Asuntos varios.—Al regimiento de Albuera 

se reclama copia de la hoja de hechos del ca
pitán D. Eleuterio del Castillo. 

—Ha sido incluido en la escala de aspiran -
tes a! pase á Cuba, el capitán del regimiento 
húsares de la Princesa D. Basilio Rubio 
Chaves. 

—Se acusa recibe de la documentación de 
los capitanes y profesor veterinario D. Julián 
'Alonso, D. José Campos y D. Tomás Mulleras. 

—A Talaver.! se remite la filiación original 
del sargento segundo Roque Masú. 

—A los regimientos de España, Sesma, re
serva núm. 1 i , Academia y Escuela de Herra
dores, se devuelven aprobadas las conceptua-
ciones de las clases de tropa. 

— A l capitán general de Cuba se remite in-
terogatorio evacuado en el teniente coronel 
D. Julio Martin Pérez. 

— A l director de Infaniería, ídem ídem en el 
teniente D. José Bayarry. 

Concesiones.—Próroga de dos meses á la l i 
cencia que disfruta el alférez D. Francisco 
Medina. 

— El pase á supernumerario sin sueldo a! 
teniente D. Enrique Rus. 

Destinos.—X los regimientos de Arlaban, 
reserva núm. 10, Alfonso X I I y Sesma, los ca
pitanes D. Eduardo Martin, LÍ. Ensebio Cie-
rm-nte, D. Fernafido Chacón y D. Andrés 
Brull. 

—A los ídem de Alma risa y escuadrón depó
sito de Santiago, los idem D. Luis Cid y don 
Cándido Velazquez. 

—A ios idem reserva núm. 13, Sesma y re
serva núm. 10. ios tenientes D. Mariano Mora-
dillo, D. Benito Martin y D. Román Ruiz. 

—A los idem de Borbon, reserva núm. 22 y 
14 los idem D. Félix Fernandez, D. Eduardo 
Barren, D. José Bo?i y D. Miguel Árjol. 

— A l primer escuadrón de Borbon el alférez 
supernumerario D. Estéban Masaquer, y al 
cuarto idem el idem DT Andrés H spano. 

—A la reserva núm. 8, el idem D. Manuel 
Pérez. 

—A la idem núm. 9, el idem D. Rafael 
Duelo. 

Nombramientos.—Porta-estandarto del re
gimiento de Alcántara, el alférez D. Julio 
Martin. 

G&rabl i i eros i i 
Altas.—Se ha ordenado en la comandancia 

de Astúrias en clase de carabinero de infante
ría la del cabo segundo del ejército Antonio 
San Martin, 

Asuntos varios.—Ha sido convocado para 
el ingreso en el colegio del cuerpo, con objeto 
de cursar sus estudios en ei mismo, el sar
gento primero de la comandancia de Algeci-
ras Primitivo Baza. 

—Ha sido aprobada la elección de carabi
neros de primera clase, en favor de los de se
gunda de las comandancias de Bilbao y Hues
ca respectivamente, Antonio Villalobos y José 
Márquez. 

Bajas.—En la plantilla de la dirección ge
neral del cuerpo, el comandante del arma de 
Infantería D, Laureano Sanz y Peray. 

—Por licénciamiento el cabo segundo de la 
comandancia de Lugo Sabino Piñeiro Berdea, 
y los carabineros de las de Castellón y Grana
da reí-pectivamente, Juan Guillert y Anlenio 
Romera. 

Concesiones. — Premios de constancia de 
37'50 pesetas mensuales al sargento primero 
Celedonio Terradillo Rodríguez, y á los idem 
segundos Antonio Tuñon Álvarez y Joaquín 
Sánchez Vicente; de 22'80 idem, á'los cabos 
primeros Manuel Biempira Lorenzo y Antonio 
Mas Mulet; de 5 idem, á ios idem Manuel Fer
nandez Suarez, Joaquín Castellano Alvarez, 
Mariano Nombela Martin, Raimundo Neira Ro

dríguez y Benito Cabanas Gómez, y al cabo 
segundo Juan Tomás Benavenle; de 2''50 idem, 
á los cabos primeros José Hernández Fernan
dez, Nicolás González López, Celestino Nava 
Gómez, D. José Caso Valdés, Ramón Cabrejas 
de la Cruz, José Camafista y Nícasío Boianos 
López, y á los ídem segundos José Berna Ro-
driguez, Juan Alonso Prieto, José Pérez Vaz-
quez, Vicente Móratinos Valdés, Mateo García 
de la Plaza y Niceto Hernández Boada, y á los 
cabos de mar José Escourido Vallar y Rosendo 
Bfiónes Manteca; de 1 idem, al cabo segundo 
Hilario Alence Abad. 

—Veinte dias de licencia al sargento segun
do de la comandancia de Huesca Antonio Gra
nados Alonso, y un mes de idem á los carabi
neros de las de Málaga y Algeciras respecti
vamente Vicente Ortega y Vicente Rubio. 

—Permuta, al carabinero de la comaiidancia 
de Huesca Roque Estéban con el de igual cia
se de la de Bilbao Pablo Arroyo. 

Destinos.—A la comandancia de Múrcia, 
el comandante D. Joaquín Villena y Rolg; á 
la de Valencia, el id. D. Pedro González Cer
vantes, y á la dirección general del cuerpo, 
el id. D. Joaquín Alegre Ricarte. 

—A la comandancia de Salamanca, el ca
rabinero de la de Múrcia Anselmo García. 

Instancias—W-A quedado sin curso la pro
movida por el teniente D. Facundo Lage Fer
nandez, en súplica de que se le permita con
tinuar en situación de reemplazo hasta obtener 
su iet'ro 

^mndoí.—Comandancia de Algeciras —Por 
la fuerza de veteranos de la Puerta de la Linea 
han sido aprehendidos varios kilos de tabaco de 
contrabando á viajeros procedentes de Gi-
braltar. 

—Por la ídem del Muelle han sido igual
mente detenidos varios kilos de igual gé
nero. 

—Por el cabo primero que presta sus servi
cios en la ronda volante de San Roque, Joa
quín Daro Gutiérrez y cuatro carabineros se 
consiguió eí día 18 á%\ pasado, en el sitio de
nominado Sierra Carboneras, la de cuatro bul
tos, un saco y una espuerta, conteniendo ta
baco de contrabando. 

—Comandancia de Mallorca.—Por el alférez 
D. Manuel Ferrer y González, sargento se
gundo José Tirado Fuentes y cuatro carabi
neros á sus órdenes, se verificó en la isla de 
Ibiza, el dia 17 del pasado, la aprehensión con 
reo de un bulto de tabaco de contrabando. 

—Comandancia de Pontevedra.—Por el cabo 
primero, jefe del punto de Marín, Juan Cortés 
Prado é individuos á sus órdenes, se contribu
yó eficazmente á la extinción de un voraz in
cendio que se declaró en una casa de la villa 
del expresado puntó, habiendo merecido las 
gracias del vecindario y autoridad 'ocal. 

—Comandancia de Santander.—Por el alfé
rez D. Enrique Ladrón de Guevara, un cabo 
de mar y cuatro carabineros, han sido apre
hendidos, el dia 27 del anterior, al girar la. v i 
sita al vapor inglés As hall, procedente de 
Baugon, varios géneros y efectos de contra
bando. 

Conseje Supremo áe Guerra y M a r i n a . 
Han sido cursados á Guerra los expedientes 

de pensión del Tesoro de doña Luisa Godoy, 
doña Concepción Plasencía, doña Cirila Andií-
jar, doña Josefa Clapera, doña Josefa Santos, 
dona Carlota Calvo, doña Francisca Bros, doña 
Rosalía Ortiz y doña Ramona Líanos. 

—ídem los de pagas de tocas de doña María 
Eli pe. doña Isabel Padreda, doña Josefa Gómez 
y doña Lucrecia Pascual. 

—Idem el de permuta de pensión de doña 
María Cesárea Urizar. 

Guardia c i v i l . 
Asuntos varios.—Se ha dispuesto se encar

gue del mande- de la comandancia de Bada
joz, el teniente coronel D. Juan Losada Pería-
ñez. 

—Se ha concedido ei retiro definitivo al te
niente D. Ramón Gallen Bernad. 

Servicios.—FneulQ el Fresno (Ciudad-Real). 
—Como presunto autor de las heridas de gra
vedad causadas á Deogracias Fernandez Ló
pez, ha sido capturado, y puesto á disposición 
de la autoridad competente, Leenardo Gonzá
lez Almodóvar por el sargento segundo Valen
tín Sánchez Barrado y guardias Victoriano 
Iglesias Ñuño y Eduvigis Gómez Romero. 

—Viliarejo de Fuentes (Cuenca).—Como re
sultado de las eficaces averiguaciones practi
cadas por el cabo segundo Adolfo Rodríguez 
Jurado y guardias Juan Cid Redeño y Martin 
Hervías Manzanares, fueron puestos bajo el 
tallo de la ley Romualdo Blanco Gómez y Sa-
bas Carlonges Rodríguez, ocupándoles dos 
corderos y dos panes que hablan robado al 
pastor Vicente Diaz. 

I n f a n t e r í a . 
Asuntos varios.—A la subinspeccion gene

ral de Milicias de Canarias se remite la partida 
de bautismo del alférez D. Juan Serrano. 

—A la capitanía general de Granada, las 
hojas de servicios del coronel D. José Fuentes 
y comandante D. Francisco Samper Iñigo. 

—A la de Valen • . las idem del comandan
te D. Antonio Cristóbal Domingo-

Concesiones.—Ei retiro, ai capitán D. Juan 
de Dios Ordoñez. 

—Anticipo de una paga como auxilio de 
marcha, al capitán D. Alfredo Ubíña Sán
chez. 

Instancias.—A la dirección general de la 
Guardia civil, en solicitud de pasar al cuerpo, 
las del capitán D. Manuel Valenciano Reyes ly 
teniente D, Ramón Losmelino Irania. 

—A la capitanía general de Cuba, las del 
capitán D. Cayetano Salvatierra y teniente 
D . Victoriano Fernandez. 



PASION Y DESPEGÍIO. 
La prensa ministerial, reflejando el senti

miento que domina en los hombres de la iz
quierda, esquiva la discusión de los principios 
y rinde culto á los odios mezquinos, á las cam
pañas personales. El tono más saliente de la 
fracción siniestra, es el de la pasión y el despe
cho contra la persona del Sr. Sagasta, contra 
lodo aquello que se relaciona con el ¡lustre 
jefe del partido liberal-dinástico. 

Políticos amamantados por el encono no 
sienten otra cosa que odio á las personas, em
pleando como arma de combate la diatriba; 
como argumento de convicción, el insulto. 

Desde sus primeros actos significaron su pe
quenez, diciendo que el Sr. Sagasta era un 
obstáculo para la conciliación; por interés le 
quemaron un poco de incienso pensando, can
dida é inocentemente, que iba á sacrificar su 
partido y á despojarse de su jefatura política, 
para que viviese con tranquilidad un Gobierno 
puesto bajo la acción y autoridad de ese Sanhe-
drin político que se conoce con el nombre de 
Directorio. 

Pero cuando han visto que un partido no se 
sacrifica porque así cuadre á ciertas concupis
cencias, vuelven á las andadas, y arremeten 
con inmenso griterío contra la personalidad 
de! ex-presidente del Gobierno, dando mues
tra poco edificante de pequenez y de rebaja
miento de espíritu. 

Pero es necesario ser justos y ser lógicos; 
sólo puede agitarse á impulsos de esas mez
quinas pasiones una agrupación que nació á la 
vida pública por actos de vanidad personal, 
aderezados con todo género de descaradas am
biciones. 

Para vivir necesitan del patrocinio del se
ñor Martos y de les auxilios republicanos, 
prestándose á desempeñar el papel de coro 
para el primero, y de medio legal para las as
piraciones de los segundos. 

La campaña que en la actualidad hacen, no 
tiene más que dos puntos obligados: combatir 
la personalidad del Sr, Sagasta, y pedir la di
solución de las Cortes, porque no se prestan á 
compartir responsabilidades, ni á hacerse cóm 
plices, por populachería, de una política que 
sólo sirve para despertar recelos. 

Sin principios políticos propios se han visto 
obligados á tomar como bandera las utopias ra
dicales y las exageraciones democráticas; y 
con el fin de conquistar parciales han erigido 
en sistema lo de las mercedes enriqueñas, ya 
ofreciendo unos cuantos reales como aumento 
de sueldo, ya abriendo las puertas del Senado 
á los prestadores de servicios de índole par
ticular y privada-

De esta manera, los que blasonan de puros 
é incorruptibles, abren una era de moralidad, 
sólo comparable á las épocas aciagas de decai
miento y confusión, en que la recompensa se 
adelanta al principio, la prodigalidad á la con
vicción. 

Los que así proceden, no tienen más reme
dio que hacer una política do pasión y de des
pecho, digna por más de un concepto del fin 
que se proponen. 

Si en la situación insegura en que se en
cuentran dejan entrever tanta saña, ¿qué su
cedería si llegase el caso de que fuesen árbi-
tros de los destinos del país con unas Cortes 
elegidas á su imagen y semejanza? 

Por fortuna creemos no llegará ese momen
to, paes no es parlamentario sacrificar una 
mayoría al capricho de unos cuantos, ni entre
gar la saerte del país á ensayos aventureros de 
precedentes poco tranquilizadores y de histo-
m poco envidiable. 

Por otra parte, su estancia en el Gobierno 
no responde al triunfo de su política, sino sólo 
á un deseo de concordia, aspiración no reali
zada desde el momesito en que malgastan el 
tiempo y sus fuerzas en combatir personas. 

Esa lucha que sostienen justifica su fracaso; 
que cuSQcIo se sienten la firmeza de la convic-
CÍOH y las aspiraciones levantadas, no se apela 
á reculos desterrados por fortuna de nuestras 
costumbres políticas. 

Sigan, pues, el camino emprendido; ocupen 
sus periódicos con los ataques personales; mi
ren en el partido liberal-dinástico, no al ad
versario, sino al enemigo, y de esa manera 
probarán cumplidamente que la misión que ss 
han impuesto es rendir culto á la pasión y al 
despecho, 

EL BANCO D E E S P A Ñ A -
AMPLIARON DE SUS OPERACIONES. 
La gestión del Sr Camacho al frente de 

este importante establecimiento de crédito, no 
podía menos de ser útil á los intereses genera-
ies, si se tiene en cuenta la actividad, la prác-
áiea y los profundos conocimientos flnaneierog 
del ex-ministro de Hacienda del partido liberal-
dinástico. 

De ello se da una prueba reciente en el mo
desto folleto que publica el Banco, en el que se 
.refunden y reforman las reglas de sus opera
ciones en Madrid y las sucursales de provin-

A Él objeto de esta medida y sus ventajas se 
exponen con sencillez ycoucision en el siguien
te párrafo del preámbulo: 

«La facilidad y economía de los glroá, §1 

movimiento de las cuentas corrientes entre si 
y de plaza á plaza, los abonos y adeudos de 
cobros y pagos por correspondencia, las cuen
tas corrientes de efectos públicos y la tráála-
cion de los depósitos, son innovaciones lleva
das á cabo en el Banco de España, considera
das como necesarias en un Banco nacional.» 

Empieza consignando las reglas sobre accio
nes, descuentos, préstamos y créditos sobre 
efectos públicos, admitiendo, entré otras cosas, 
á descuento letras y pagarés, por el plazo de 
uno á noventa dias,"expedidos con las íbmali-
dades legales y con dos firmas, por lo menos, 
de personas de conocido abono, que alguna de 
ellas figure en las listas de crédito que se re
forman anualmente. También descuerna el Ban
co cupones de Deuda del Estado, amortizable 
y perpétua interior y exterior y títulos amorti
zados de la primera. 

En cuanto á los préstamos, el Banco presta 
á personas abonadas, sobre títulos de la Deuda 
ó del Tesoro público, hasta el 80 por 4 00 de su 
valor efectivo, según la cotización oficial, por-
plazos de diez á noventa dias y por cantidad 
que no baje de 500 pesetas. 

Abre además créditos, prévio depósito de 
efectos públicos, por el 80 por '100 de su valor 
efectivo, según la cotización oficial. 

Establece el giro á tipos módicos, por canti
dades que no bajen de 250 pesetas entre Ma
drid y las sucursales ó viceversa, y entre unas 
y otras sucursales. 

El cambio es de 15 céntimos p r 100 ó sea 
el 1 y 1(2 por \ .000 de beneficio. 

El Banco central gira contra los comisiona
dos por las sumas de que le convenga dispo
ner, á los cambios que diariamente se fijarán 
en una lista colocada en la portería del ne
gociado correspondiente de la secretaría. 

En cuanto á las cuentas corrientes de efec
tivo, se establecen reglas útilísimas. 

El Banco y las sucursales abrirán cuenta 
corriente á las personas, compañías y corpora
ciones que lo soliciten por oficio dirigido al go
bernador ó director de la sucursal. 

Se recibirán en cuenta corriente billetes del 
Banco, moneda corriente de oro y plata, y le
tras realizables en plaza á un plazo que no ex
ceda de 10 dias. 

No deberá bajar de 2.500 pesetas la prime
ra entrega para abrir una cuenta corriente en 
Madrid, ni de L000 en las sucursales, así co
mo no será ménos de 250 pesetas cada una de 
las entregas sucesivas. 

(.(Mandatos de trasferencia.—Los tenedores 
de cuentas corrientes pueden disponer de todo 
ó de parte de sus saldos, expidiendo mandatos 
de trasferencia de Madrid sobre las sucursa
les, de las sucursales sobre Madrid y de las 
sucursales entre sí, de modo que la cuenla 
corriente ó parte de ella de una persona puede 
trasferirse á la cuenta corriente de otra perso
na, áun entre distintas localidades, y esto por 
medio de procedimientos sencillos, rápidos y 
expeditos. 

Abonos y adeudos de coh-os y pagos per cor
respondencias. — Los tenedores de cuentas 
corrientes que habitualmeníe residan fuera 
del domicilio del Banco en Madrid ó en las su
cursales en que se hallen abiertas dichas cuen
tas, pueden remitir efectos para el cobro y abo
no, debidamente facturados en las mismas car
tas de envío, con expresión de los librados, y 
agrupando y sumando parcialmente el impor
te de los efectos á un mismo vencimiento ó 
plazo, que no podrá exceder de diez dias, y 
totalizando la factura en guarismo y letra; de
biendo hallarse los efectos revestidos de todos 
los caracteres legales, y extendidos ó endosa
dos á la órden del Banco ó de la sucursal cor
respondiente. 

Se añaden reglas concernientes á la recogi
da de aceptaciones, protestos y resacas, y al 
modo y tiempo de la disponibilidad del im
porte. 

También podrán los tenedores de cuenías 
corrientes librar contra sus saldos, ya por ta
lones al portador, ya por giros á la órden, pa
ra lo cual se fijan también oportunas prescrip
ciones. 

Cuentas corrientes de efectos públicos.— 
Bastará para abrirlas expresar el de. eo en la 
factura de títulos de la primera entrega. Cada 
clase de papel tendrá una cuenta; pero puede 
una misma persona tener abierta varias cuen
tas con número correlativo. 

Siguen los permenores para el modo de lle
var estas cuentas, disposición de los valores, 
órdenes de entrega, corta, cobro y pago de 
cupones 

Estas cuentas pagarán premio de custodia 
proporcional al tiempo. 

Traslación de depósitos.—Podrán trasladar
se los depósitos de efectos de la caja central á 
las sucursales y vice-versa, ó de unas á otras 
sucursales, per cuenta y riesgo de los deposî  
tantos ó endosatorios de los resguardos, con 
las formalidades establecidas por el ramo de 
Correos para el envío de efectos públicos, ob
servándose para eíio los procedimientos que al 
efecto se detallan.» 

Sentimos que la falla de espacio nos impida 
recopilar las demás reglas, todas ellas de ínte
res, con las que el Banco inicia una serie de 
reformas de grandísima influencia en el movi
miento mercantil. 

Sggun nuestras noticias, todas estas disposi
ciones, debidas en su mayor parte á la inicia
tiva del Sr. Camacho, irán seguidas de otras 
muy ventajosas para el comercio, que el Ban
co publicará sucesivamente. 

Felicitamos á nuestro primer establecimien
to de crédito por tan acertadas medidas, con 
las que se desarrolla la aciividad, se abarata el 
movimiento de fondos y se cumplen grandes 
aspiraciones del comercio, cjue no podia reali
zar muchas de s'.is más iiqporíanles operacio
nes por las dificultades y trabas de los cam
bios. 

de reorganizar por el momento un Gabinele de 
conciliación. 

Pari-j 3.—El ióven obrero Currien, que 
en Noviembre úiiímo invadió el ministerio de 
Instrucción pública intentando matar al presi
dente del Consejo .fe ministros Sr, Ferry, ha 
sido condenado á tres meses de prisión por ha
ber maltrado á un empleado de aquellas ofi
cinas. 

La huelga parcial de los cocheros de París 
comprende sólo á los cocheros de la compañía 
Urbana, que se compone de unos mil. 

La huelga no reviste gravedad si no se ex
tiende á otras compañías. 

E l Cairo, 3.—El jetife ha cedido la deci
ma parte de lista civil con objeto de que no se 
reduzcan los sueldos de los empleados subal
ternos. 

P a r í s , 3.—Carece en absoluto de funda
mento la noticia referente á la enfermedad del 
emperador del Brasil. 

P a r í s , 3 —El cable submarino entre Co-
chinchina y el Tonkin será tendido á mediados 
de Febrero. 

B e l g r a d o , 3.—El periódico oficial publica 
un decreto disolviendo la Cámara servia, que 
debía reunirse el 12 del corriente, convocaBdo 
á elecciones generales para el 6 de Febrero 
próximo. 

Lisboa, 2 (S'SS t.—Recibido en la maña
na del 4.)—-Se ha verificado el solemne acto 
de la apertura de las Córtes de 1884, 

El discurso del trono anuncia que las rel*-
ciones entre Portugal y las potencias son afec
tuosas, y que se ha firmado el tratado de co
mercio con España, 

Congratúlase de la acogida dispensada á 
los reyes portugueses por los soberanos espa
ñoles y el pueblo español, cuya acogida no 
solamente se dispensó á sus majestades, sino 
también á la familia real y al pueblo portu
gués, 

«Estas pruebas de simpatía, añade el dis
curso de la Corona, son un testimonio de lá 
estima y de la mútua independencia de ambos 
pueblos.» 

Felicitase también de las demostraciones de 
simpatía tributadas á la reina y al príncipe 
heredero durante su último viaje. 

Hablando de la política interior, espera que 
las Córtes prestarán predilecta atención á los 
proyectos pendientes sobre reforma de la Car
ta constitucional y de la ley sobre las elec
ciones. 

Ocúpase después en las mejoras materiales 
que se van introduciendo en el país y en las 
colonias. Entre ellas cita la concesión del fer
ro-carril de Lorenzo Márquez á la república de 
Transwal (Africa raeridonial). 

Llama la atención de los representantes 
acerca de la situación de la Hacienda portu
guesa, que espera será cada día más próspera, 
lo cual permitirá reducir los impuestos, hacien
do éstos más productivos por medio de una 
buena administración é introduciendo econo
mías en los servicios públicos. 

P a r í s , 4.—El presidente de la república 
recibirá hoy al duque de la Torre, embajador 
de España, quien debe regresar á Madrid de 
un momento á otro.—Fahra. 

Los diputados autonomistas de Cuba han 
presentado la siguiente enmienda al párrafo 15 
del proyecto de contestación al discurso de la 
Corona: 

«El Congreso acoge con verdadera satisfac
ción los propósitos del Gobierno de completar 
la organización política y administrativa de 
nuestras Antillas por leyes definitivas que hace 
siete años tiene ofrecidas la Constitución del 
Estado, y celebrará que esto se realice por la 
inmediata y leal extensión á aquellas regiones, 
de los mismos derechos políticos y civiles de 
que gozan en la actualidad ó hayan de gozar 
en lo sucesivo, los españoles de la Península, 
única manera de que sea una verdad el prin
cipio de la unidad nacional y reforma que ha
cen indispensable, por otro concepto, el hecho 
de la representación directa de Cuba y Puerto-
Rico en las Córtes de la nación, así como la 
cultura demostrada por aquellos países en el 
ejercicio de los derechos que desde 1869 se les 
ha reconocido y los compromisos notorios é 
inexcusables que respecto de este particular 
ti; ; contraídos la situación política del mo-

: <>n lo 
reforma 

el par-

L a Gaceta de hoy contiene las disposicio? 
nes siguientes: 

Gobernación.—Real decreto promoviendo al 
empleo do jefe de administración civil de cuar
ta clase, administrador de Correos de Barcelo
na, á D. Antonio Fernandez Duro. 

i/ama.—Real órden disponiendo sea dado 
de baja en el cuerpo de Infantería de marina 
el teniente D. Mariano de Ciria y Pons. 

Telegramas de l a m a ñ a n a , 
X»isboa? 3.—Ha sido aplazada la cuestión 

liiK 
des 
con 

esta medida fundamental en el órden po-
1 deberá acompañar el mayer grado de 
entralizacion administrativa y económica 
patible con la unidad del Estado, ya para 

la reducción del presupuesto de gasíos,"hoy de 
imposible satisfacción en aquellas islas, ya para 
la rápida y eficaz atención de los intereses pu
ramente locales de aquellas comarcas. 

De la propia suerte el Congreso se congra
tula de los esfuerzos del Gobierno para procu
rar mercados á la producción antillana en el 
Continente de América, sin cuya seguridad 
puede darse por cierta, y en plazo brevísimo, 
la ruina de Puerto-Rico y Cuba. 

No ménos plausible es la abolición del cepo 
y el grillete, bárbaro castigo con el cual se 
hablan mixtificado las leyes de 1870 y 80 sobre 
esclavitud. 

Pero esa misma disposición privando á los 
amos del medio eficaz de obligar al trabajo, 
demuestra una vez más la imperiosa necesidad 
de abolir inmediatamente el patronato, confor
me ha sucedido en todos los países, donde, 
para llegar á la emancipación del esclavo, se 
optó equivocadamente por la abolición gra
dual. 

Palacio del Congreso 3 de Enera de 1884,— 
Rafael María Labra.—Bernardo Portuondo.— 
Calixto Bernal.—José R. Betancourt.—Gabriel 
Millet.» 

El gobernador civil pasó ayer una comuni
cación al Ayuntamiento de Madrid, recordán
dole el diotámen de la junta de higiene, para 
que en el plazo más breve posible se coloquen 
unos aparatos en las bocas de las alcantarillas, 
á fin de evitar los matos olores que de aquellas 
se desprenden, tan nocivos á la salud pública. 

Dicha autoridad ha excitado nuevamente al 
referido Ayuntamiento, á fin de que cumpiU 
mente una comunicación que se le pasó sobre 
raendici 'a 1. 

Dice £a Iberia: 
«El voto particjlar de los Sres. Capdepont 

y Cañamaque ha pro lucido excelente efecto 
O í la mayoría y en todo nuestro partido. 

Escrito con verdadera sobriedad, trata todos 
los puntos del Mensaje con suma discreción y 

como corresponíie a un:< uamara * 
al monarca. 

En íos puntos esenciahneiile po 
relativo at sufragio universal y w 
constitucionai, es claro y expiicii 

Lo que allí se expresa es lo tftie 
tido liberal-dinástico. 

Los conceptos son claros y expresan nues
tras ¡deas en concreto sin vaguedades, sin es
conder otra opinión, como sucede con el dictá-
men de los izquierdistas. 

En estos puntos, que son los que contienen 
mayores nebulosidades en el dictámen de la 
izquierda, nuestro partido ha hablado con cla
ridad perfecta, poniendo enteras sus doctrinas 
y revelando sus propósitos sin reservas ni sal
vedades de ninguna especie. 

Asi es como hablan los partidos que tienen 
fe en sus doctrinas; así es como hablan los par
tidos fuertes v que nada temen. 

Nuestros amigos los Sres. Capdepont y Ca
ñamaque pueden vanagloriarse de haber acer
tado á expresar en el referido documento la 
doctrina verdadera de nuestro partido.» 

Algunos individuos muy caracterizados de 
la alia Cámara y pertenecientes al partido con
servador hablarán en el Senado al discutirse el 
Mensaje, con el objeto de rectificar la actitud 
en que se ha querido colocar á su partido con 
relación á la izquierda. 

Mucho celebraríamos que estos anuncios no 
se realizaran, y que la prudencia de los jefes 
del partido evitara una ruptura. 

l a Correspondencia de España publica el 
siguiente telegrama de su servicio particu
lar: 

«París, 3 (11 noche)—La prensa entera de 
París, ministerial y de oposición, ocupándose 
en los asuntos de España, conviene en la im
posibilidad de que D. Alfonso se decida á go
bernar cuando surja la crisis de otra manera 
que en sentido liberal. 

Cada dia se acentúan las simpatías hácia don 
Alfonso, por sus sentimientos liberales. 

La vuelta de un Gobierno conservador se 
cree un peligro hasta para D, Alfonso, Lapren-
sa considerarla este hecho como prueba de la 
alianza con Alemania.» 

los distinguidos 
alto cuerpo doc 

A conlinuacii 
cionario, redad 
ra, lodas ó ca 
muy curiosas, 

robres que componen este 

De E l Noticiero, que se distingue por la 
claridad con que dice las cosas: 

«La conducta del general López Domínguez 
en estos momentos no tiene nombre. 

Un ministro moraimente derrotado, un mi-
nisíro que sabe á ciencia cierta que á él ó á las 

| Córtes no les quedan más que poquísimos dias 
de existencia, no tiene derecho á llevar al Con
greso proyectos de ley perturbadores, ni mé
nos proyectos de realización imposible, que él 
mismo conoce que no se han de aprobar, que 
no se pueden aprobar, que no hay medios de 
realizarlos.» 

* 
* * 

«El general López Domínguez los lanza ála 
publicidad, porque sabe que no ha de ser mi
nistro, o que no ha de haber Córtes dentro de 
quince dias, y deja ahí esa semilla, de la cual 
han de germinar en el ejército las pasiones 
contra cualquier otro ministro de la Guerra 
que retire los irrealizables y temerarios pro
yectos, 

¿Por qué no hay un diputado que se lo diga 
cara á cara desde la tribuna del Congreso?» , 

Se ha recibido un telegrama de Buenos-
Aires diciend» que el emperador del Brasil es
tá gravemente enfermo. 

Varios autores y actores de Manila han diri
gido una exposición ai presidente del Consejo 
de ministros, solicitando la creación de un 
teatro nacional en aquella población del Ar
chipiélago filipino. 

Hé aqui las pérdidas ocasionadas por el 
temporal que descargó en las Filipinas el 29 
de Octubre último: 

Persona competentemente autorizada se em
barcó en el vapor Filipino para ver el estado 
en que se hallaba el bergantin-goleía Manuel, 
que, como saben nuestros lectores, se habla 
perdido en la costa de Bulan durante el tem
poral del 28 al 29 del pasado Octubre. El Ma
nuel se hüia á pique, partido por completo, y 
tendrá que ser vendido por el segura, una 
vez examinado el cará«ter de la pérdida. Se 
halla varado en la playa, á poca distancia, el 
Pelayo. El Aragón se halla, con la quilla al 
sol, al Sur de Gasan; el Caíanlas, perdido 
entre los islotes Tres Reyes y Elefante, y más 
al E. otro barquito que no se ha podido reco
nocer. Hacía treinta dias que la goleta Con
cepción habla salido de Marinduque, cargada 
de maderas, y no se sabia de ella. 

Se nos hacen elogios, que consignamos con 
placer, de la conducta del capitán del Pelayo, 
Sr. Lesión, un valiente hijo de Galicia, que 
ha dado en esta ocasión pruebas de saber des
preciar su vida por salvar la de sus semekn-
les. Ya garreando, en el puerto de Bulan" Vio 
io que ocurría al Manuel, á C U Y O capilra ar
rebató una gran ola; la iripulacion de esta 
barco estaba en inminente peligro de perecer, 
y hasta algunos de ellos ya hablan sido arre 
batados por el mar, que barría el buque, p-j-
dlendo asirse da nuevo á duras penas. En 4 i a 
triste situación, penetrado el Sr. Lesión del 
peligro, con solo el trinquete bajo y el foque, 
pudo hacer rumbo al Manuel, pasánriole muy 
cerca y salvando á tocios sus tripulantes, con 
admiración do cuantos en la playa -presencia-

| han la arriesgada maniobra. 

| Délas 16.000 palabras que componen las 
" lenguas castellanas, 5.400 proceden del latín, 

1.800 de la lengua cúskara, 1.600 del árabe, 
| 800 del gótico, 100 del hebreo, 100 del itaüa-
| no, 100 de las diversas lenguas del Nuevo-
| Mundo, 50 del inglés, 30 del alemán, 20 d<d 
| persa, 30 del sánscrito y 5.680 de origen des-

conocido. 

| Anoche celebró la Academia Española su 
j acostumbrada sesión. Presidió el acto el señor 
\ conde de Cheste. 
5 El secretario, Sr, Tamayo y Baus, dió cuenta 
| á la corporación del número de asistencuis de 

los señores académicos, en el próximo pasado 
año, y entonces el señor director expresó 

i con gran satisfacción suya y de todos los pre
sentes, que no recordaba su memoria época de 
mayor asistencia y laboriosidad por parte de 

S vieron cédulas para dic-
por el Sr. Galindo de Ve
das ellas con autoridades 
especial de nuestros anti

guos cuerpos legales. De ellas fué rara y casi 
nula la voz que no dió inmediato origen á em
peñados y áun curiosos debates entre los jue
ces de aquel autorizado tribunal lingüístico. 

El Sr. Galindo de Vera quedó muy airoso 
con su estudiado y concieiizudo trabajo. 

Han fallecido: 
. En llo-Ilo (Filipinas), D, Eduardo Echevar
ría, capitán que fué del Ormoc y de otros bar
cos; en San Miguel de Mayumo (ídem), don 
.luán de Guzraan; en Manila, la señorita doña 
Felisa de León y Reyes, distingnida violinista, 
y el doctor D, Emilio Lazcanóiegui; en Sevi
lla, D. Manuel Martínez Herrero; en Alicante, 
la señora doña Rosa Eró y Gil, viuda de Fer-
rer; en León, doña Nicolasa González Longo-
ria; en San Sebastian, doña Josefa Losada; en 
Bilbao, doña Elvira Crouseller; en Córdoba, el 
virtuoso presbítero D. Juan José Pedrajas, y á 
la edad 85 años, el Sr. D. Antonio de Alfaro 
y Cáceres; en Oyon, D. Benigno Carrillo, be
neficiado de la catedral de Pamplona; en Zara
goza, la niña María de las Mercedes Oria, hija 
del profesor en medicina D. Ildefonso; en Va-
lladolid, á los 19 años de edad, la señorita do
ña María de los Dolores Pérez Bellogin; en 
Múrela, la señora doña Cármen Morera do Pa-. 
gán , y en Jaén, doña Elisa López Larna-
diid. 

El periódico norte-americano Nem-Yorlc-
Herald renta á su propietario doce millones de 
reales cada año, por lo que el afortunado in
dustrial evalúa su propiedad en diez millones 
de duros, capitalizando aquella al 6 por 100.. 

El alcalde de Puerto-Real íia sido declarad® 
procesado, por motivo de la causa que se sin
gue al Sr, Pino, por supuesto desacato á aquer» 
lia autoridad. 

Dice E l Imparcial; 
«Las estadísticas de los votos que reunlríiel 

proyecto de Mensaje de los Sres. Cañama.que 
y Capdepont, las llevan los fusionistas con es
pecial escrupulosidad, hasta el punto de ase
gurar que su cuenta es tan desapasionada, que; 
sólo, si las hay, han de resultar equivocacif»»-
nes en su favor. 

La estadística tiene dos casillas: una de los 
seguros, en la que hasta anoche iban apunta
dos 207 diputados, y otra de los dudosos, que 
contaba con 28 nombres. 

Ni uno sólo de los diputados de la fusión, 
ausentes de Madrid, ha dejado de recibir aviso 
para que se encuentre en el Congreso para el 
sábado de la semana próxima, pues en este 
dia, ó á más tardar el lunes, esperan los par
tidarios del Sr, Sagasta que se verificará la. 
votación del Mensaje,» 

La enmienda del general Dabán sobre re
formas militares, debía firmarse por al'gunos 
republicanos, que hablan mostrado su confor
midad con el espíritu que la informa y se ha
bían brindado á suscribirla. 

Pero á última hora surgieron dificultades, y 
los republicanos en cuestión no se ocultahaoi 
de nadie para decir que hablan recibido órden 
de sus jefes de apoyar con todas su fuerzas los 
proyectos militares del general López Domín
guez, y defenderlos, si era preciso, con su pa
labra y con su voto, por el interés que re;ves
tían para la causa republ cana, v que 3 si de
bían comprenderlo á poco que se fiiV^en los 
que se mostraban inclinados á autor izar con 
sus firmas la enmienda del Sr. DpJoá n. 

Asilo manifestaron cuando, és te * respon
diendo á indicaciones anteri-ores íes' pidió la 
firma prametida, y así se decía públicamente 
en el salón de conferencias. 

El incidente es por demás 'curioso é instruc
tivo y no necesita 'comeníarioa 

De l a Integridad). 
«Inútiles han sido pava evitar la ruptura los 

esíuerzos sin interrupeion mantenidos durante 
tíos meses y medio p or el partido liberal con
servador. Excitaciones al patriotismo, reco
mendaciones para \^ concordia, súplicas reite
radamente hechas; f0tio en vano. La intransi
gencia fusionis'^ 'na esterilizado la idea de la 
íormacion del partido liberal; á esta sola cau
sa, a esta s o ^ débese el desagradable espec
táculo que tiende hoy y durante algunos dias 
presenciare'.nos apenados los que esperába
mos que ia conciliación fuera á estas ho
ras una realidad. En la víspera de la pelea, 
pocas 'ñoras ántes de comenzarla, nos con-
Yiene consignar lo que antecede, para que 
tuerf j CUai fuere el resultado de la lucha, nun-
c*'puedan nuestros adversarios decir que en 
e' frheaso de la conciliación tenemos nosotros; 
Responsabilidad, Libres de ella estamos. Noso
tros hemos procurado dar cohesión á fuerzas 
liberales, en recompensa de las tentativas 
hechas por una parte de esas fuerzas, hace al
gún tiempo, para dividirnos. Devolvemos bien 
por mal.» 

Todo el mundo recuerda cuánto han prote
gido los conservadores la formación de la iz
quierda. 

Por tanto, nadie puede tener mayor respon
sabilidad de las divisiones que existen al pre
sente entre los elementos liberales. 

Leemos en E l Progreso: 
«Vamos á hacer una pregunta á la GACKTA 

UNIVERSAL, periódico defensor del director de 
Correos y Telégrafos, Sr, Rey, 

¿Es cierto que se ha dado un pavito á unos 
diez individuos de¡ negociado del personal, 
importante 3.500 pesetas? Se dice que es como 
premio de trabajos extraordinarios, y justa
mente es el personal que ménos trabaja, y GÍÍ 
cambio se ha suprimido la mezquina cena q^e 
es de costumbre dar al corto personal que 
queda de guardia en la Central la Noche-
Buena. 

¿Es cierto que el Sr, Rey manifiesta que ha 
sido sorprendido? 

Esperamos la contestación de nuestro cole
ga, que tan enterado está de lo que pasa en la 
dirección de Telégrafos, de donde, al parecer,, 
es el diario oficial.» 

Rectifiquemos, ante lodo, los conceptos 
erróneos del colega democrático. 



La GACETA UNIVERSAL no es periódico de
fensor de D. Luis del Rey, ni este señor nece
sita que lo defienda nadie. Si nos honramos 
con la amistad particular y política del direc
tor de Telégrafos, no es este obstáculo para 
que dejemos de censurar lo que encontremos 
censurable en el departamento de su c^rgo, 
ni motivo para tributarle aplausos fuera de las 
ocasiones en que llegue á merecerlos por sus 
actos. . . . . ,. 

La GACETA UNIVERSAL no es periódico ofi
cial de la dirección de Telégrafos, ni aspira á 
serlo ni lo seria jamás. Este concepto gratui
to ^óío puede ocurrírsele á E l Progreso, que, 
sinduda no lia Ajado su atención en las dife
rentes series de artículos publicados en nues
tras columnas, en los cuales se ha censurado 
con dureza todo lo que en nuestro concepto lo 
merecía. 

No ha sido un patito, sino un pavazo, lo 
que se ha repartido á los escribientes de la di
rección de Telégrafos; porque, según nuestros 
informes, se han entregado á cada uno nada 
ménos que dos pagas, mientras que á los ofi
ciales y aspirantes se les ha negado injusta
mente media paga á que aspiraban, y hasta se 
ha suprimido la mezquina cena con que todos 
los jefes del Centro ;han obsequiado siempre 
al personal de guardia el 24 de Diciembre. 

Es cierto que los escribientes de la dirección 
general son los empleados que ménos traba
jan, y esta circunstancia hace más irritante la 
injusticia; porque cualquiera del gabinete Cen
tral, en donde todos trabajan como negros— 

.sin verse libres aún del grillete y del cepo— 
presta más servicios al Estado y ai público en 
una sola guardia, que lodos los de la dirección 
en un mes. 

€bmon í>e l a tarbe 
En la tarde del miércoles una mujer domi

ciliada en la calle de la Aurora, de Barcelona, 
tuvo la desgracia de caer desde un balcón de un 
cuarto piso donde habitaba á la calle, quedan
do cadáver en el acto. Según los informes 
que recogimos en el sitio de la ocurrencia la 
mujer estaba colgando ropa en el balcón y 
perdió el equilibrio, originándose la desgracia 
que dejamos referida. 

Acudió inmediatamente el juez del distrito y 
ordenó que el cadáver fuera trasladado al hos
pital de Santa Cruz. 

El artículo que el dia 2 publicó Le Temps, 
sobre la alianza austro-alemana con Italia, y 
que ayer anunció el telégrafo concediéndole 
cierta importancia, se limita á decir que el ca
rácter de la triple alianza es estrictamente de
fensivo, y que Italia no ha contraído el com
promiso de cooperar á una acción militar de 
uno de los dos imperios contra un adyersario 
exterior, y que en caso de una guerra entre 
Alemania y Francia, Italia no ayudará á la pri
mera de dichas potencias. 

Le Temps añade que las condiciones de esta 
triple alianza son distintas de las concertadas, 
especialmente entre los Gabinetes de Viena 
y Berlín, pues las declaraciones del conde Kal-
noky aseguran á Austria el concurso de los 
ejércilos alemanes, para el caso de un conflicto 
con Rusia. 

En cuanto á Austria, Italia sólo contrae la 
obligación de reprimir los esfuerzos del irre
dentismo y de respetar el imperio austro-hún
garo en toda eventualidad, sin ayudar en lo 
más mínimo á sus enemigos. 

Mañana publicará la Gaceta un real decreto 
ind'dtando á Luís Beltran y Estevez del resio 
de la pena de once añas y un dia de inhabili
tación especial y de la multa de 200 pesetas, 
á que fué condenado por la Audiencia de Las 
Palmas, en causa seguida por delito de co
hecho. 

Esta larde á la una se ha reunido la sección 
primera del Consejo de Instrucción pública, 
bajo la presidencia de D, Eduardo Palou, 

Se ha despachado un expediente para la 
provisión de una cátedra de literatura jurídica 
y bibliografía de la Universidad central, pro
poniendo para desempeñarla al Sr, Mudarra, 

Se ha dado también cuenta de un dictamen 
para la reforma de la facultad de Filosofía y 
Letras. 

El Consejo terminó á las cuatro. 

S, M. el rey ha firmado los siguientes de
cretos del ministerio de Fomento: 

Nombrando comisario de agricultura, indus
tria y comercio de la provincia de Toledo á 
D. Fernando Bajo y Garrido; incorporando al 
cuerpo general de archiveros bibliotecarios, el 
archivo general del ministerio de Fomento; 
nombrando jefe de la Biblioteca Nacional á don 
Francisco García Gutiérrez, viniendo á ocupar 
su vacante D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado, director del Museo Arqueológico, 

Llamamos la atención del señor gobernador 
civtl de la provincia sobre la explotación á que 
se dedica alguna empresa industrial de esta 
corle, cuyo negocio está terminantemente pro 
hibido por la ley. 

Trátase de una rifa de dinero y un billete de 
la Lotería, expendiéndose las papeletas á diez 
céntimos. Todo el mundo extraña que las au
toridades pasen desapercibida esta grave in
fracción legal, que redunda en inmediato per
juicio de la clase obrera, y tanto más cuan
to que, para evitar importantísimas quie
bras á la renta de Loterías, se prohibieron to
das las rifas, sin excepción, y los establecí -
míenlos benéficos perdieron importantes ren
dimientos. 

Esperamos de la rectitud del Sr, Aguilera 
que tomará rápidas y enérgicas medidas para 
que desaparezca este abuso, y por lodos se res
pete la ley 

Tribunales. 
.Los juicios orales verificados hoy en la 

Auciiencia de Madrid son los siguientes: 
En la sección segunda compareció Tomás 

Vecino Yillarroel, autor de unas lesiones in
feridas á un individuo en propia defensa, en 
la calle del Bonetillo, 

El ministerio fiscal, apreciando todas las 
consideraciones, pidió para el procesado la 
pena de tres meses de arresto é indemnización, 

* 
* » 

En la sección tercera se suspendió el que 
estaba señalado en primer término, por el de 
lito de hurto, y cuyo procesado es Francisco 
Militó. 

Alejandro Royo, jóven menor de 4 6 años, 
compareció en segundo término, acusado tam
bién por el delito de hurto de un pañuelo. 

En la,? declaraciones que hicieron los tes
tigos se notó cierta vaguedad. 

El señor fiscal, en sus conclusiones, pidió 
para el procesado la pena de dos meses de 
arresto. 

El abogado, en su defensa, trató de demos
trar que su defendido no había sido el autor 
del hurto, extendiéndose en consideraciones 
sobre las declaraciones que existen en el su-
oiario, que no tienen nada de concretas, por 
la cual solicitó de la sala la libre absslgcion 
per falla de pruebas, 

preguntado el procesado por el señor pre-
sideJile si tenia que alegar algo en su defensa, 
mani/eslé que todo lo que se le impulbba era 
falso, h abieado sufrido por ese dcHto; todavía 
110 probado, doce meses de arresto. 

C O N G R E S O . 

Abierta la sesión de hoy á las dos y me
dia de la tarde, bajo la presidencia del se
ñor Sagasta, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Las tribunas completamente llenas. 
Gran número de diputados ocupan los ban

cos. 
El Sr, Posada Htrrera está en el azul. 
Los señores diputados Nuñez de Arce (don 

Braulio) y Parra juran el cargo. 
El Sr, Conde de Rlus : El Sr. Canieilas dije 

ayer que los consejeros de la sucursal del Ban
co en Tarragona, infringiendo el reglamento, 
han verificado no sé qué ilícitos negocios. 

Uno de estos consejeros es hermano mío, y 
yo pido que se aclaren los hechos para que 
ellos desmientan al Sr. Canieilas, 

El Sr, Ministro de Hacienda le responde 
satisfactoriamente. 

El br, González Blanco: Señores: Me le
vanto á hacer una pregunta al Gobierno, en 
estas circunstancias en que es preciso garan
tir más que nunca la régia prerogativa, por
que se establece un divorcio entre el Gobierno 
y el poder legislativo. 

E l Mercantil Valenciano hace ocho días 
dijo que el trono de D, Alfonso se bambolea si 
se acepta la dimisión al general López Domín
guez. 

Yo quiero saber qué responde el Gobierno 
á estas palabras de un corresponsal; qué ha
ce, qué dice, qué piensa sobre ello (Murmu
llos), 

El Sr. Presidente del Consejo: Jamás se ha 
hecho, señores, una pregunta más inoportuna 
á Gobierno alguno, 

¿Qué hemos de decir? ¿Que protestamos 
contra lo que dice ese periódico? Pues ya lo 
sabe S. S, 

El Sr. González Blanco no se da por 
satisfecho y pide que se denuncie el perió
dico. 

Se da lectura al voto particular. 
El Sr, Presidente del Consejo: Señores: Ex

trañareis que el presidente haga uso de la pa
labra al comenzar este debate, en vez de hacer 
un resúmen; pero todo es anómalo en estas 
circunstancias, desde el momento en que el 
Gobierno no tiene confianza en la mayoría, 

Pero es necesario que el país sepa, como 
hemos venido hasta aquí, los problemas que 
se nos han presentado y en la forma en que 
los hemos resuello. 

Cuando se verificaron los sucesos de Bada
joz, el Gobierno del Sr, Sagasta presentó su 
dimisión, y entónces, ó poco después, tuve la 
honra de ser llamado por S, M,, quien me 
honró con la difícil misión de formar un Go
bierno de conciliación entre los elementos fu-
sionistas y la izquierda. 

Yo tuve entónces la honra de decir á Don 
Alfonso que comprendía las dificultades de la 
obra; que yo no podia contar con la mayoría; 
que veia una sima delante de mí, pero que si 
el rey lo quería, yo me lanzarla gustoso en el 
fondo de esa sima, por servir á las institu
ciones. 

Yo, señores, podia aceptar esta obra, por-

3ue yo no me encontraba completamente liga-
o á ningún partido, pues tampoco pertenecía 

al centro, á pesar de lo que el centro ha dicho; 
yo he pertenecido á la mayoría de la fusión, 
como he pertenecido á otras mayorías, (Mur
mullos). 

Si, como he pertenecido á otras, lo digo 
francamente; siempre he seguido el mismo 
camino , aunque con cierta independencia, 
pues yo en la mayoría era simplemente un vo
luntario de la libertad, puesto al servicio de 
las instituciones. 

Sí; yo siempre he sacrificado mi actividad, 
en lugares más ó ménos altos, por unir al par
tido liberal con la religión católica, la más 
fundamental de las tradiciones. 

Permitidme estas palabras, porque yo nun
ca me he permitido hablar de mi, y ahora lo 
hago; siempre he dejado esta empresa á los 
libelistas y á la murmuración. 

Reasumiendo, pues, diré que los sucesos 
de Badajoz y los de Francia durante la estan
cia del rey en París, promovieron la crisis. 

El Sr. Gullon pide la palabra. 
El Sr. Presidente del Consejo: Fui lla

mado para formar Gobierno, y con este moti
vo conferencié con los reprentantes de la iz
quierda. Por su parte, pidieron el plantea
miento de la Constitución del 69 que habían 
defendido íntegra en la oposición, y por parle 
del partido del cual yo formé en la mayoría, 
se cedió en principio la reforma conlítucional 
y el sufragio. 

Entonces, señores, se presentaron grandes 
inconvenientes y muchas asperezas por parte 
de la mayoría, y preguntándome un amigo en 
aquellas circunstancias como andaban las ne
gociaciones con la mayoría, le conté el siguien
te cuento: 

«Un misionero católico trataba de convertir 
á una familia india é idólatra, y consiguió con
vencer á algunos individuos; pero el jefe de la 
familia se oponía á que se bautizasen sus 
hijos.. 

El misionero todos los días le predicaba y 
preguntaba qué mo.tiyos l&nia para no hacerse 
católico, ' * 

El jefe de ^ÍGÍ» ían^ilia persistía siempre en 

la idolatría,-}7 un dia, cansado ya, le dijo al mi- í 
sionero: 

—Mire usted: la religión católica es la ver- \ 
dadora; veo que usted tiene razón; pero yo j 
tengo mucho que agradecer al diablo.» (Gran- \ 
des risas,) 

Resulla, pues, señores, que hoy por hoy no ! 
tenemos mayoría, mañana veremos lo que su- \ 
cede. 

Aquí, señores, nuestra misión es unir la mo
narquía con la religión católica .y la libertad, \ 

No tenemos grandes esperanzas de conti- j 
nuar en las mismas circunstaacias en que hoy | 
nos encontramos. 

También en igual caso cayó el único Gobier- \ 
no constitucional y parlamentario posible an- \ 
teriormente. Hoy nos encontramos con que no \ 
tenemos en este país tranquilidad moral, por f 
que hay un hombre que no se distingue ni por | 
su dinero, ni por su talento, ni por nada (y no | 
quiero ofenderle), pero el caso es, que surgen \ 
cuestiones de órden público apenas este hom- \ 
bre va de un sitio á otro ea el extranjero, (Ru- \ 
meres). 

Yo, considerando los hechos, digo á la Cá- í 
mará estas palabras, que no tienen intención: | 

Tenemos otras cuesttones que resolver:|la 
primera la del sufragio universal. 

Es el sufragio tan propio de estas formas de 
Gobierno^ que me parece inútil siquiera el de- \ 
cír nada sobre ello; porque es evidente que si \ 
lodos los ciudadanos no tienen voto, ¿con qué \ 
derecho queréis representar á toda la nación? ! 
(Algunos aplausos). 

Nosotros sólo pedímos que, en principio, se \ 
acepte el sufragio universal, es decir, que no I 
estamos aún de acuerdo acerca de la forma \ 
que ha de revestir el mismo; eso lo discutiré- | 
mos más adelante. 

Ya sé yo que ahora se encuentra muy im- i 
perfecto el sufragio, y que este mal no se evi- I 
ta con facilidad, pues citaremos dos individuos, | 
uno que paga cinco céntimos de contribución \ 
y otro que no paga nada: es probable que uno f 
de ellos deje de serlo por un perro chico. | 
(Risas). 

Nosotros sólo queremos salvar los pri'ici- \ 
píos, porque somos, ante todo, hombres de f 
principios y doctrinas. 

Preferimos los principios á los hechos, y de- | 
fenderemos aquéllos áun cuando no pudiéra- j 
mos realizar éstos (Murmullos). 

Respecto á la revisión constitucional, nos
otros sólo queremos que nos la dejen discutir 
en este recinto. Se trata de una simple re
visión. 

Se extiende después en largas consideracio
nes sobre los sacrificios que han hecho los par
tidos para penerse de acuerdo. 

Dice que no está en el banco azul por ambi
ciones personales; que está por cumplir con 
sus deberes en favor de las instituciones y de 
la libertad, porque como buen español siem
pre irá donde le llame la voz del deber y del 
honor. 

El Sr. Gullon: Yo deseo que el señor pre
sidente de la Cámara me reserve el uso de la 
pahbra para intervenir en este debate. 
» Sin embargo, tengo que rectificar dos erro
res del señor presidente del Consejo relativo el 
prímeio á que los hechos de Badajoz motiva
ron la pasada crisis. Esto no es exacto: aqiie:ios 
hechos influyeron, pero no fueron la causa de 
la crisis; el segundo es el relativo á ciertas ne
gociaciones en Francia, sobre las cuales debo 
decir que seguían un curso satisfactorio. 

El Sr. Pos»da : Mi intención ha sido úni
camente consignar dos hechos, pero no les ke 
dado el alcance que S. S. supone. 

El Sr. Allende Salazar consume el primer 
turno en contra del voto particular. 

Se extiende en varias consideracioBes sobre 
la disidencia surgida en el seno de la comisión 
y los esfuerzos hechos para llegar á una ave
nencia, y relata los hechos que dieron por re
sultado el desacuerdo de los Sres, Capdeponl y 
Cañamaque, 

Defiende el dictámen de la mayoría y aduce 
argumentos en pró de los principios izquier
distas 

El orador continua en el uso de la palabra 
al retirarnos de la tribuna. 

— - o o o 

Ha dado motivo á muchos comentarios el 
discurso del Sr, Posada Herrera de esta tarde. 

Por muchas y muy distintas razones pre
ocupaba á la gente política. 

ED primer lugar no existia razón alguna I 
para que terciara en el debate señalado en la I 
órden del dia para hoy, y ya por esta iniciati- ! 
va del presidente del Gobierno comenzó á te- i 
ner importancia su discurso. 

Este, inspirado en los propósitos más conci- i 
fiadores, ha sido un verdadero derroche de ha- I 
bilídades y de incoherencias. 

Su tendencia principal no parece ser otra | 
que la de señalar límites al debate político, y 
asi lo ha comprendido la Cámara. 

Antes de abrirse la sesión celebró una larga \ 
conferencia el Sr, Posada con ios Sres, Sagas- í 
ta y Moret, y en ella indicó su decidido deseo 1 
de hacer manifestó cienes y declaraciones ex- \ 
plicitas que probaran lo que el Gobierno píen- | 
sa y está dispuesto á llevar á cabo, así como ! 
los compromisos que él adquirió al aceptar la | 
presidencia del Gabinete actual. 

Su afirmación de que había aceptado el pro- | 
grama de los ministros izquierdistas para for- t 
mar el Ministerio, es la que más ha llamado la I 
atención, no sólo porque está en contradicción 
con otras declaraciones suyas, sino porque he
cha en el seno de la representación, y cuando 1 
todo el mundo sabe que su misión fué la de 
procurar concordia entre los elementos libera
les, tiene una significación indudable. 

Por lo demás, en su ingenioso discurso de 
esta tarde hay ideas y tendencias que segura- ^ 
mente no han de agradar mucho á los de
mócratas de la izquierda, del mismo modo que 
su creencia de que la oberanía de la nación 
es consustancial con la del rey, doctrina que 
sostiene el partido liberal-dinástico, 

» 
* * 

Pero de este discurso del presidente del 
Consejo resulta, según confesión propia, un 
gran atrevimiento por su parte, como es el de 
pactar en nombre de un partido y de una ma
yoría que no lo autorizaron para semejante 
pacto. 

No podia un partido organizado anularse 
porque así le plazca al Sr. Posada, que ha pre

sentado esia larde unas teorías religiosas mo
nárquicas y democráticas, que no se sabe á 
qué principios ó escuela política responden. 

* 
* * 

Para defender la revisión constitucional, el 
presidente del Consejo ha acudido al ejemplo 
de lo que hicieron los moderados en 4 845, pa
ra transigir con ciertos elementos carlistas, 
ejemplo poco político y ménos prudente, pues 
precisamente á ese intento de transacción no 
realizada se deben los grandes males que des
de aquella fecha se sintieron. 

Los carlistas aprovecharon la concesión 
para entronizar dentro de la monarquía libe
ral el virus del absolutismo, como los republi
canos laaprovecharian, si en momentos de ob
cecación se hiciese la reforma que se proyecta, 
para establecer la conspiración legal contra 
las instituciones. 

Es natural que el Sr. Posada, doctrinario 
por principios y escéptico por sistema, se en
tusiasme con estos regateos, sin detenerse á 
pensar en las funestas consecuencias que ha
bían de acarrear en corto plazo. 

* 
* » 

Tal vez el discurso del presidente del Con
sejo responda al ardid de hacer creer que el 
poder moderador ha aceptado cierta política, 

Pero áun en el caso que fuese cierto, que 
tenemos motivos para sunoner que no, jamás 
un jefe de Gobierno ha llevado á la Cámara la 
opinión política, pero individual, de un rey 
constitucional. 

Ya se comienza á cosechar el amargo fruto 
de una política incierta, sin fé, sin ideales, sin 
principios, con tiempo y precisión definidos. 

* 
* * 

Después del discurso del Sr. Posada, se en
tró en el voto particular, por haber pedido el 
Sr. Gullon que se le reservase el uso de la pa
labra, pronunciando el Sr. Allende Salazar un 
discurso-lección de derecho político constitu
yente y constituido, que en unos exámenes 
hubiese merecido nota de sobresaliente, pero 
que no ha hecho efecto, sin duda alguna por 
su mucha extensión, en la Cámara. 

* 
* * 

Le ha contestado el Sr. Cañamaque pronun
ciando una oración política tan intencionada 
en el fondo como bella en la forma. 

El jóven diputado ha sabido aprovechar su 
ventajosa posicioa, haciendo preguntas al Go
bierno que no podían contestarse, á no ser que 
los señores ministros de Hacienda y de Ultra
mar se declarasen radicales y demócratas. 

* 
« * 

Con viril energía ha combatido el discurso 
del Sr. Posada, poniendo al mismo tiempo de 
manifiesto la disidencia en que apareció res
pecto al señor ministro de la Guerra, en el se
no de la comisión de Mensaje. 

El discurso del diputado de la mayoría ha 
producido momentos de agitación en la Cáma
ra, lo cual prueba que sabe señalar y sabe 
herir. 

El señor presidente del Consejo se ha le
vantado para hacer la aclaración de que el 
Gobierno no ponia en duda el principio de 
legitimidad de la dinastía, y al comenzar á 
rectificar el Sr. Allende abandonamos el local, 
pensando que durante el debate no escasearán 
las impresiones ni la agitación dentro y fuera 
de la Cámara, 

Telegramas dé l a ta rde . 
Montevideo, 2,—Hoy ha llegado á este 

puerto el vapor-correo del marqués de Campo, 
Turia, y continua su viaje sin novedad para 
Buenos-Aires, 

Port-Said, 3.—Hoy ha llegado á este 
puerto el vapor-correo del marqués de Campo, 
Asia, y continua su viaje sin novedad para 
Mahon. 

M a n i l a , 1 ."—Hoy ha salido de este puer
to para la Península, el vapor-corrpo del mar
qués de Campo, Valencia, con pasajeros, car
ga general y la correspondencia pública. 

Lisboa, 4.—Parece que los individuos mas 
avanzados del partido de Fontes, y los más 
adictos á la política de éste, no han secunda
do los trabajos de conciliación con los progre
sistas, á pesar de haber aceptado de antemano 
una avenencia. 

Atenas, 4.—La Cámara de diputados de 
Grecia aprobó ayer el proyecto de empréstito. 

L ó n d r e s , 4.— El Standard publica hoy 
uu despacho del Cairo diciendo que, en vista 
de la situación difícil por que está atravesando 
el Egipto, varios ministros del khedive han re
suelto presentar la dimisión. 

Añade que Cheríf-Bajá y Alemarck-Bajá 
conservarán sus carteras, pero en el caso de 
que el primero dimita le sustituirá Nubar-
Bajá. 

La prensa de Lóndres centinua pidiendo que 
Inglaterra someta al Egipto á un protectorado 
británico. 

Boma, 4.—El Gobierno italiano, siguien
do el ejemplo de Inglaterra, suprimirá la j u 
risdicción consular de Túnez tan pronto como 
esté autorizado por el Parlamento. 

Viena, 4.—Están muy adelantadas las ne
gociaciones para el tratado de comercio entre 
Austria é Italia, y se espera que en breve po
drá firmarse.—Fahra. 

Espectáculos . 
REAL.—Esta noche se cantará, por primera 

vez en la temporada actual, la ópera Lu-
erecia. 

* • 
* * 

ESPAÑOL.—-El monólogo Las'¿¡.acetas, escri
to por el Sr. Perillán y Buxó expresamente 
para la señora Hijosa, y que ésta recitó anoche 
en nuestro clásico coliseo, es un bonito traba
jo, que valió á su?aulor(>er llamado á la escena 
entre nutridos aplausos, y á la distinguida ac
triz una ruidosa ovación. 

* 
* * 

ZARZUELA.—Dentro de breves días darán 
principio en este teatro los bailes de máscaras 
de la presente temporada, los cuales prometen 
ser mucho más concurridos que en años ante-
liores. 

La empresa, por su parte, no ha omitido 
gasto ni sacrificio de ningún género para que 
estas fiestas sean dignas de la primera capital 
de España. 

PRICE.—Como ayer dijimos, hoy viernes, dia 
de moda, se representara en este teatro-circo 1% 
aplaudida zarzuela en tres actos Los hijos dt 
Madrid. 

* 
* * 

VARIEDADES.—En la obra que, con el título 
Trabajo perdido, se estrenó anoche en el con
currido coliseo de la calle de la Magdalena, sa 
distinguieron mucho la señora Perla y el se
ñor Carceller, que trabajaron esmeradamen-» 
te, obteniendo algunos aplausos. 

* 
* * 

NOVEDADES,—A petición de gran número 
de personas, la empresa ha dispuesto vuelva á, 
representarse esta noche el aplaudidísimo me
lodrama La taberna. 

* 
* * 

MARTIN,—El domingo próximo se dará la 
última representación del Nacimiento del Me-* 
sías, que con tanta novedad ha ofrecido este 
año la empresa del citado coliseo, 

* 
* * 

ALIIAMBRA.—La sociedad de baile Excelsior 
celebrará esta noche la primera reunión de 
máscaras, de nueve á dos de la madrugada, en 
los salones de este teatro. Las invitaciones son. 
permanentts y sirven para los demás bailes 
•que dará esta sociedad. 

Estado del t iemp©. 
Después de haber oscilado considerablemen

te durante los dos últimos días, el barómetro 
tiende á subir en toda la Península. El régi
men ciclónico que procedente del Atlántico 
septentrional ha dejado sentir su influencia en 
todo el Occidente de Europa, ha perdido casi 
toda su importancia. 

Los fríos han perdido casi toda su intensi
dad ménos ea Alemania, Austria y Rusia, 
donde el termómetro permanece constante
mente bajo cero, 

En la Península, la temperatura mínima de 
ayer fué de 3 bajo cero en Búrgos. 

La mar, tranquila en todas las costas ménos 
en la Cantábrica, 

Los vientos, bastante violentos é inconstan
tes, soplan generalmente del S. E, 

Ayer llovió en Avila, Badajoz, Córdoba, Se-̂  
govia, Sevilla y Toledo. 

Almanaque . — Enero (31) d í a s . 

Martes. . , 8_i_í5l 22 
9 ¡"161 23 
10 1 17 

Miércoles 
Jueves 
viórnes 

Domingo 13 ! 20 
Lunes 

Bolet ín religioso. 
Santo de mañana.—San Telesforo, papa y 

mártir, San Simeón Stilita y Santa Amalia. 
Se gana el jubileo de las Cuarenta Horas en 

la parroquia de San Ginés. 
Por la mañana, á las diez, habrá misa ma

yor, y á las tres y media de la tarde preces, 
sermón, rosario y reserva. 

En la iglesia de San Ignacio continúan, al 
anochecer, los ejercicios de los días anteriores 
en honor al mes del Niño Jesús. 

En San Lorenzo, y en la misma forma que 
los días anteriores, continua la novena del N i 
ño Jesús. 

En las iglesias señaladas otros sábados ten
drán lugar los ejercicios de costumbre. 

— - « s * o -

Precios del mercado de ayer . 
Carne de vaca de i '60 á 2 pesetas kilógram©.. 
Idem carnero de 4 '60 á 2 id. id. 
ídem ternera de 1 '50 á 5 id. id. 
Idem cordero de O'OO á 0f00 id. Id. 
ídem oveja de 1'20 á \ '30 id. id. 
Despojos de cerdo de 4 f00 á i '&) íd. id . 
Tocino añejo de 2'10 á 2'20 \á . ifi. 
Idem fresco de 2,00 á O'O^ íd. id. 
Lomo de 2l50 á 3'00 id. id. 
Jamón de 3 á 4 id, id. 
Pan de 0'40 á 0'50 id. id:. 
Garbanzos de 0'70 á 4'60 id. iá. 
Judias de O'ee á 0'80 id, id. 
Arroz de O'TO á 0'80 id. id. 
Patatas de 0M6 á 0'28 id. id 
Aceite de M O á l ' 2 0 pes^s el litro y de 

Í̂Í « 41 el decalitro. 3 

Madrid- degolladas ^ eE el Matadero de 
Yacas, 447; carneros, 202; corderos, 00: 

fTfoo8' 68; cerdos' n%' oveJas. 00; to-
Su peso en kilogramos: 68,308. 

La recaudación en esta capital en el dia de 
^eLPor consumGS J arbitrios, asciende á 
56,307 pesetas 95 céntimos. 

Bolsa del dia 4 de Enero, 

GOTIZACION OFICIAL. 

Deuaa perpétua al 4 por- ÍOG IBÍPI-ÍAÍ. 
Fin c o r r i e n t e , . . . . . . . 
Fin próximo 
Renta perpétua al 4 poVlGo'exíerioV. \ \ ' '.' 
Deuda amoi-tizable con interés 2 OTO Ínter 
Idem id. id. id. exterior... 
^ff^ar^os alJ Portador de la C¿jad¿ D.! .* 
Pequeñas!0^ DeUda am0rt- ai 4 por 400-
Bonos del Tesoro'dV^pVsét^s 6 é ío¿Mál 
& • .ei^9LE- al 6 Por 100 séllie inte* Idem ul. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas, 
Iqem id. sobre Renta de id. de Cuba 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba ' ' 
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por m. 
Idem id. id. al 3 ÍÍCJ 100 . . . . 
Idem id. id- al 5 por 100 ¿V; 
Idem U- billetes hipotecarios al 6 por ICO.' 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , , . . 
Idem del Banco Hipotecaria de España"'"' 
Idem de la S. G. de G. Mobiliario BspañoY 
Acciones del Banco de Castilla... 
Billetes hipotecarlos de id. 6 por ioo'aúuaV 
Obligaciones del mismo.. . . 
CAMBIOS.—Lóndres, á 90 dias . I * * *' * ' 

W. á 8 id. . . . . . . . . ¡ v i 
París á 8 id 

BLTUte 
precia 
f6-40 
5C 50 

55 70 

"Jf-uXJ 

87-75 
» 

260-00-

47-30 
» 

4 9a 

En el Bolsín, tendeueia muy dudosa. 
Papel, 

Tmpfenla de 1» (UGEVA ÜNIVSRSAL, 
cuiie rt« 1» I . bajo íffatíriít. 



A I N T T N O I O S 

FCWCIONES PARA HOY. 

TEATRO REAL.—8 
Lucrecia 

ESPAÑOL.—8 1|2.—El ramo 
de oliva.-Las macetas.-Sainete. 

ZARZUELA.-8 1j2.-La pasio
naria.-El tonto alcalde discreto 

COMEDIA.—8 1[2.--¿Perez ó 
Lopez?-¡Un año más.I-Interme
dios por el sexteto. 

PRICE.—8 I[2.-—12.° viernes 
de moda.—Los hijos de Madrid. 

VARIEDADES.—8 4 [2.—De 
la noche á la mañana.—Segun
do acto.—Trabajo perdido.— 
Entre dos fuegos. 

NOVEDADES-.(Empresa Du-
cazcal.)—8 -112.—Gran rebaja de 
precios.—La taberna (L'assom-
moir). 

ESLAVA.—8 112.—i Cómo es
tá la sociedad!—Pobres mujeres. 
—Ellos y nosotros.—Política y 
tauromaquia. 

LAR A.—81 i2.~Sanguijue]as 
del Estado.—ElRetiro —Lafun-
cion de mi pueblo. 

MARTIN.-8 1[2-E1 Nacimien
to del Mesias y La Degollación 
de l®s Inocentes. 

QÍÑERO A MILITARES 
Con brevedad y reserva 

absoluta; en condiciones 
inmejorables, sin reten-
cion, girando á los de 
provincias en letra á la 
vista. 

Mas detalles: Carranza, 
6, 1 ° izquierda, antes 
Corredera Alta.—J. Mar
tínez.—Madrid. 

FABRIL 

NUEVA 

TODOS LOS MODELOS 
L 

5 0 

P E S E T A S SEMANALES 
Bin mas anticipo. 

1@ por 100 de áesenonto 
al contado, 

T O R Z A L E S D E S E D A , 
.,\ G- U J -A. S5 » 

A C E I T E 

y accesorios para toda clase de costura. 

CASAS PASA LA VENTA. 
C a r r e t a s , 3 5 . 
F u c n c a r r a l , 50, 
Toledo, 68, 
¡'•crrano, 33, 

Y en todas las capitales de provincia. 
Para evitar falsificaciones, exíjanse en 

las facturas las palabras : 
MÁQUINA LEGÍTIMA 

le LA COMPAKÍA F A B R I L SSNGER, 

JHdanse Catálogos ilustradoa 
con listas de pre'HQs, 

E L M E J Q R D E L O S T I N -
tes.—Regenerador del cabello. Se 
tiñe el pelo y la barba Peluquería 
de M López, —Zaragoza, 13. 

GRAN REDUCCION DE PRECIOS 
PRIMITIVA FABRICA DE SELLOS DE CÁ0ÜTCH0UC, 

RODOLFO MARCÜS, 
D e s e n g a ñ o , 10 cuadruplicado, 2.°, Madrid. 

Concluidos mis compromisos con mis representantes y viajantes 
en provincias, ofrezco hoy los sellos á beneficio del públieo, á los 
siguientes precios reducidos; 

Pesetas. 

S E L L O - R E L O J 

ó v a l o ó 

Id. con le
tras enlaza-

SELLO-DIGE 

. 4 

i con dos 
tras enla -

s • • • • • 2 o 

SELLO-CALENDARIO 
>erpétuo con 

SELLO-AUTOMATICO 
nikelado con 

y cual
quier inscrip
ción 15 

c ner ins
cripción. . . 

Id. con ca-

SELLO MIÑON 
con 1? 2 y 3 
líneas. . . . 2,50 

EL MISMO 
con 1 ó 2 lí
neas y 2 le
tras grabadas 
para lacre. . 3,50 

Los encargos fde provincias 
deben ser recogidos y pagados 
en esta casa. 

S O i 

LA 

mi 

Á N T E S 
E X P O S I C I O N 

D A V I D B - P A R S O N S 
P E R M A N E N T E Y D E S P A C H O S 

Depósitos: BARRIO DE SALAMANCA. 
HUI— H'l II ilBKiüSBESMEB 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR J O S E F A M A R T I N E Z 

P R O V E E D O R A DE L A R E A L OA 
Acreditada ya la exealencía db eata agu í 

quear, suavizar i rajuTenecer el cá t i s , s» es 
mejorables cualidades, por s<?r como queda 
cuaEtas personas la csan, o í a son iiaBumer 
cias. Su precio, 5 reales botella y AT-i doces, 
rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos ea Madrid: calle Ancha de SaE 
Atociia. la , guan te r í a ; idem 8h¡f, drogue] 
Montara, 86, comdrclo d« sedas, Cava E 
carral. 1, comercia de ssdas; Toledo, i Oí 
q i i l l o , I1?, d roguer ía : Maidonadas. 9. droj 
grwría; Desengaño, 11, comercio ae seaas; Jaeomett 
ría; Montera,, t i , li«anda;gl»a» á« Saato B©i»ÍBg;o. 1. 
das; Toledo. 52 y 90, drogaer ías ; 
Pez, 24. y Fueucarral. 39, psrtu»j 

Depósito central, calle Mayot 
corBf *. donde • e sir"»»!» pedidos í 

blaz 

ya, 40. drog-
c orncrcio; Real del Bar-

•acría; Hortaleza, 16; 
4, droguo-
ircio de se-

la Católica, »8, á roguer í a . 
[alón 
orcit. dft «edaü y fabrica do 

.eon. droi 
lerífe. 

33, Carretas , 33 . 
Turrones.—Mazapanes Toledo.—Cajas y jugetes 

-̂ Vinos v Licores. 

A G U A D E S A N L O R E N Z O . 
Con marca áe íátriea prantizada por el Gobierno 

Kste poderoso específico, ensayado oficialmente ea el Hospi
tal Militar deesta corte, con buenos resultados y tan resomen-
dado por reputados Doctores en la Facultad, cura infaliblemen
te, sujetándose para su uso al prospecto que *e une á cada 
frasco, las úlceras y llagas sifilíticas ó de otra procedencia, con
tusiones, jaquecas rebeldes, heridas de todas clases, iiemorra-
gias. dolores reumáticos y quemaduras. 

Se recomienda al público en general no confunda este mara
villoso remedio con otros que se anuncian para combatir idénti
cas enfermedades. 

Se halla de venta por mayor en casa de O. Melchor García, 
Tetuan, 15, Madrid, ypor menor en las Farmacias, Puerta del 
Sol, Arenal, 2; Preciados,25; Príncipe. 13; Barquillo, 1; Aicaiá, 
3; Mayor, 2,7; Atocha, 86, y Carbón.en y las principales de pro
vincias, al precio de 3 pesetas en Madrid y S'50 en provincias. 

LA CORRESPONDENCIA UNIVERSAL 
SALDRA CUATRO VECES AL MES 

En combinación con LOS SUCESOS de Madrid. 
L a suscricion al mes en Barcelona con LOS SUCESOS. 75 céntimos. 
Fuera 1 peseta. 
Ultramar y Extranjero, un trimestre 3 id. 
Anuncios á precios convencionales. 

Todo anuncio ha de ser por lo menos por seis meses, quedando los 
anunciantes obligados con la presente condición. 

L a Gorrespoadeneia en Barcelona, se dirigirá al Director D. Joaquín 
Castro Lombard, calle del Comercio, 4», segundo. 

SASTRERIA M I L I T A R 
DE 

F R A N C I S C O M O R E N O 
Uniformes de todas las armas j equipos 

para las academias, á precios baratísimos. 
Confecciona en veinticuatro horas toda 

clase de trajes militares j de rayadillo para 
el ejército de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

Especialidad en capotes rusos. 
Se envian á provincias remitiendo la 

medida« 
C a r r e r a de San Francisco , 11, Madrid. 

BOCETOS MILITARES 
POR 

ARTURO COTARELO 
C O N U N P R Ó L O G O D E L C O R O N E L 

Un bonito volumen en 8.° conteniendo cu
riosos datos acerca de la vida y escritos de 
Villamartin, Oazorla, Tournelle, Vallecillo, 
Vicente del Rey, Ruiz Dana, Basols, etc. 

Precio: una peseta ejemplar; ¿a mitad á los 
suscritores de la GACETA UNIVERSAL, haciendo 
los pedidos á la Administración de este pe
riódico. 

I 5 REBLES 
De limonada de Citrato de 

magnesia, el mejor y más agra
dable de los purgantes. Precia
dos, 26, frente al 9, Farmacia 
de Delgado Cea. 

r ^ í ^ i BEC0MENDAM0S 
-c e naevo corsé-faja 

bk A / Í T A £ Kodolo para snje-
mwmW'mw tar y diamiauir el 

Vi yV .r v; ' l irs- é impedir 
Wílj / toda clase do do-
/%«|L lencia». 

•> ' i - y. Princesa. 
v Í K f f ^ r ^ ^arg0- para restir 
^M^qfcjBftgy coo elegancia Es 

^ S C S S ^ sin disputa el de 
naojor forma que sa conoce en 
SSSjiaBa y en «1 extranjera. 

Kstoe corsés han obtenido ol 
premio en la Expedición universal 
de Paria. 

Maysr, 55, Josefa Martinez. prc-
vef:dor& dala Real Cas*. 

^ Aáfnirablñ preparacian 
]gl «sin nval para teñir iastan-

JTSK táneamenta el cabello y la 
barba, y que ofrece la? ai-

dS l | guiantes iraportantes ven-
: \ ~ y y tajas: 1.° Quedar teüido el 
cabello y la barba tan Inégo co
mo so sev'a; «s decir, ca el breTi? 
tiempo de trea cv artos de hora. 
2.* Permanecer teñido por repa
ció de do» meses. Y 8.A No ser re
cesado ántos lavar 6 decengraaar 
el cabello y ao dañar lo más mí
nimo la piel. 

Paíat-íS de venta en premneias; 
Albacete, callt de Salamanca, 5; 
AJmería, comercio d* D. Juan Pe-
eino: Búrgoa. peln jaería y perfu
mería á ü D. Santiago'Conde. 
Espolón. 44; Badajoz, D. Jeró
nimo Eodriguos, calla ds San 
Juan; Bilbíio, comercio de- doEa 
Ramona Janreg-ai; Coraña, Flori
da, 25; Cartagena, Sres. Roig 
tiermano!.: Ferrol , Real , m , 
guantería; Sr&nada. ealie de Saa 
Sebastian, 1\ Mareia, Prínope Al
fonso. 8!; L a Dalia Azul. i i . 16; 
Basar •Veneciano; Málaga, calle 
de Oranarta, 2 y 4; Pamplona, 
Caicatecos, 1; Santander, Blanca 
10, guantería ; áevilía, Sierpeo, 
60; Valladoli i , Acerada San Fran-
cieco, 15; Bajada do San Fransis;-
co, 8 y 4: Valencia, calle de Saa 
Vísente, 22; Tafalk. callo de la 
Compatiía. 18; Ciudaa-Rear, co
mercie de D. Francisco Caba. 
Berja, D. Cristóbal Lopes Enciso; 
Sai Sebastian, Saa Jerónimo, 14. 
Cádiz, Balaarte y San Francisco, 
8: Zaragoza, Coso. 38, farmacia; 
Alicante, Mfe/or, 18; Onedo, calle 
del Sol. 1; Toledo, droguería y 
perfumería de D Domingo Fru
tos. 

Precios, 12, 24 j 86 rs. frasco 
en toda SspaEa, Qíandes dee-
cuentog al pormav'G?. 

Los pecádoa al pormayor, depó-
BÍÍO en Madrid, calle Mayor, £.6, 
comercio de s^iísy fábrica de cor
sés de Josefa Martinoj, proveedora 
de la Real Casa, 

ANUNCIOS RECOMENDADOS 
B r , GOÑI,—Espec ia l i s ta 

en las vías ariaarias y matriz.— 
Montera, 5. 

GARCIA.—DibujaHt©.— 
Se encarga también de bordados, 
—-Abeccoarios y dibujos para bor
dar.--Jacometrezc. 8, portal. 

. S E C E D E N H A B I T A -
ciones amuebladas con lujo. —Gai 
He de Santa Catalina nüm, 1, Se
gundo. 

S E C E D E U N A H A B I T A 
cion con asistencia ó sin ella en 
casa particular y decente —Darán 
razón en la Administración de es
te periódico, 

P O R 60 C E N T I M O S se 
remiten esencia ó instrucción para 
hacer ocho cuartillos de tinta de 
escribir violeta ó dos negra y; la 
de sellar, azul ó violeta, acompa
ñando otros 60 céntimos en sellos 
ó libranzas, en carta al único de
positario D A, O. (&., Ave-María, 
10, Madrid, 

Recuerdo á mi numerosa clientela que tengo lelas especiales na 
ra tragos de la estación, un exeelenle surtido en lanas lisas y listó* 
das, terciopelos, gros, rasos lisos y brochados, fabricados en París 
y Lyon, para esta casa; lo mismo en telas de lulos y medio lulo 

P E L I G R O S , N Ú M . 7 . 

F A R M A C I A Y J A R A B K R 1 A 
D E L D O C T O R D U R A N 

Establecimiento fundado en 1793 en Barcelona. 
7, V I C T O R I A , 7 

Jarabes de recreo. 
Magnesia efervescente. 
Pasúllas vermífugas. 
Aceite de hígado de bacalao. 

Jarabes mbdicinales. 
Esencia de zarzaparrilla. 
Licor de Brea. 
Agua de azahar superior. 

S I N F I A D O R 
ZI»—mt̂ m^mkm mEuTW wXIẐ  auin̂bw wÜ^^ 

FÁBRICA DS CAMAS DS HIERRO 
VENTA A PLAZOS DESDE 

U N A P E S E T A S E M A N A L 
62, Jacometrezo, 62 

LA SALUTIFERA DE B! 
Para la curación especial de toda clase de alecr-

ciones de estómago.—Consulta de nueve á una.—Por 
escrito á provincias.—Postigo de San Martin, 17. 

ALFOMBRAS DS O R I Í I T E 
INGLESAS Y FRANCESAS 

OH ANDES DEPÓSITOS 
en los iamensos almacenes de 

M O l N T T E J K A j 1 8 . — X ^ X J J E B X ^ , l O . 

Gustos elegantes para salones ygabinetes, así como para 
ministerios, hoteles, fondas y oficinas. 

Es preciso que todo Madrid, antes de gastar su dinero, 
se entere riendo lo que ofrecemos en clases, dibujos, y, so
bre todo, en la economía de los precios. 

Moquetas superiores, colores sólidos, dibujos . 
preciosos que se vendían á 6 pesetas, se dan co- ^ 
locadas á 

Moquetas bruselas, dibujos muy aceptables he- O 
chos en cinco colores; valen 4 pesetas, á pesetas. 9^ 

Terciopelos de N i m é s y de la fábrica de Sert, 
de Barcelona; valen á 10 pesetaŝ  á * 

Fieltros ingleses, de doble tela, dibujos escogí- O 
dos; valen 3 pesetas, á ^ 

Fieltros de Alemania, nuevos dibujos que va- I K ( \ ¡I 
len á 2 1(2 pesetas | | 

Cordeül los del pa í s , dibujos especiales Isla de i 6> i 
Cuba, á ¡I 

Cortinas hechas de yute de crepé con sus fie- K ¡i 
eos y alzapaños i | 

Preciosos tapetes para veladores y mesas de A 
comedor desde 

Grandioso surtido en artículos muy nuevos y baratísimos 
para muebles, portiers y cortinajes,, así como brocateles, da
mascos, reps, satenes, yutes,greppes y cretonas. 
Remesas á provincias: pidans&catálog os y muestras al pro

pietario D. Édmrd&tfíarcía, Madrid. 

MSS DMD-ESOORIAD 
DNICO EN Sü RAMO 

P B E M I A D O CON L A CRUZ D E L A LEGION- D E 
en la última Exposición Universal de París de 1878 

V E I N T I C U A T R O RECOMPENSAS INDUSTRIALES 
por el méri to y superioridad de sue productos 

Dirección: P A L M A , 8, Madrid 
Se expenden en todos los principales otítsblecimientos 

de Madrid. 

E S P E C I A L I S T A en las 
enfermedades del estómago, Pla
za del Callao, 17. 

A C A D E M I A P R E P A R A T O R I A 
para el ingreso en la 

G E N E R A L M I L I T A R 
TELEGRAFOS 

y todas las carreras especiales 
CIVILES Y MILITARES 

Dirigida por un profesor que 
durante muchos años se ha de 
dicado á la eatenaeza oficial, y 
contan io con valiosos e'ementos 
para que sus discípulos puedan 
seguir obteniendo señaladas ven
tajasen el ingreso de las diversas 
carreras del listado: sigue admi 
tióndo discípulos bajo las con
diciones que en su especial regla
mento se consignan, el que se-
remite gratis á todo el que lo pida 
reclamándolo á D. Julián Arroyo. 
—Madera Alta. - 10.-priaclPaL 
derecha. 

Las familias y juventud estudio 
sa hallarán en el reglamento de 
esta Academia tan sólidas garan
tías, que no podrán dudar del li
sonjero éxito que siempre obten* 
prdn los qu3 á ella asistan. 
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